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APENDICE 

MANIFIESTO A LA NACION 
DEL riiESIDBNTE 

D E L A C O R T E D E JUSTICIA. 
Sol)re la Constitución, naiJa 
Sobre la Constitución,-nadie. 

El día 28 del corriente se ha promulgado el decreto en que 
la Cámara de Diputados declara reelecto al 0. Sebastián Lerdo de 
Tejada para el cuatrienio que comenzará el 1 ° de Diciembre dé 
1876 y terminará el 30 de Noviembre de 1880. Ese acto ilegal, 
audaz desafío á la conciencia publica, proclamación temeraria de 
la guerra civil, merece una absoluta y completa reprobación. 

"Verdad es que de buena té no se puede poner en duda, la de 
que no ha habido las elecciones de Presidente de la República, que 
debieron celebrarse en Junio y Julio del presente aííc. Así lo de-
muestran datos y consideraciones de fuerza incontrastable. 

Es un hecho en el que todos convienen, que en más de cien 
Distritos dejó de haber elecciones: de manera que, aun cuando las 
hubiese habido en los demás, llamaría mucho la atención la cir-
cunstancia notabilísima (Je no íiaber tem'cío participio en un acto ele 
tamaña importancia, casi la mitad de la República. De los Distri-
tos en que nadie controvierte ]a falta de elección, no la hubo, res-
pecto de unos, á consecuencia de encontrarse ocupados por los re. 
volucionarios; y en 3o concerniente á los otros, por voluntaría 
abstención de los electores. No es justo privar á los primeros, por 
Una causa de fuerza mayor, del derecho de tomar paite en Jo que 
íntimamente les interesa. Tampoco es licito eliminar á los según* 
dos, cuando su abstención reconoció por origen Ja firme resolución 
de no dar visos de legalidad á un acto, en que de antemano era 
iaen sabido que iba i falsearse el sufragio popular. 



Hízose asi efectivamente, con pocas ó ningunas excepciones, 
en los Distritos donde aparece que las elecciones se celebraron. 
Pero en varios se cometió el fraude con tan poca habilidad, ya pe -
cándose por defecto, ya por exceso, que en unas partes Jos colegios 
electorales no se componían del quorum legal, mientras en otros 
llegaban los electores á un número incompatible con prescripcio-
nes de inalterable observancia. Tanto en uno como en otro caso 
las votaciones respectivas no deben computarse, supuesta su pa-> 
tente nulidad. 

Sumando el número de Distritos en que por confesión univer» 
sal no hubo elecciones, con el de los en que faltó ó sobró el quorum 
legal, la suma no deja duda de que pasan de la mitad y uno más, 
los Distritos que no deben ser considerados en el cómputo electo-
ral. 

Si no fuera así, habría que entrar entonces en otro género de 
consideraciones, figurando en primer lugar la de los Distritos per-
tenecientes á, los Estados declarados en sitio. Sobre el vicio de en-
contrarse fuera del régimen constitucional, vendrían los defectos 
accesorios de no haberse perdonado medio por las autoridades mi-
litares, especialmente en determinadas localidades, para despojar 
á los actos electorales de cuantos requisitos constituyen ó afianzan 
sn validez. Con exquisito esmero se cuidó de obrar con tal lujo de 
arbitrariedad, queá nadie quedase dada de que se había sustituido 
una voluntad despótica al voto popular. 

Por último, donde hubiera sido posible celebrar las eleccio-
nes con legalidad indisputable, se hizo lo contrario, Geguramente 
por temor á un éxito desfavorable. Resultado de esta maniobra 
fué, que en los Distritos donde aparece que hubo elecciones sin na. 

lidad visible, lo cierto del caso es que han sido falsificadas casi en 
bu totalidad- La prensa y la tribuna han recogido datos, acumu-
lado pruebas, publicado correspondencias fidedignas, convertídose 
en eco fiel de las declaraciones con que se acredita tan escanda-
losa falsificación. Afírmanla unos en acatamiento de la verdad; 
niéganla otros por convenir así á sus miras: está en la conciencia 
de todos, sin excepción de una sola persona. 

En resumen: ya sea que se atienda al número de Listritos en 
que todos convienen no haber habido elecciones; ya á los colegios 
electorales en que faltó ó sobró quorum, ya á la desaparición del 



régimen constitucional en loa Estados declarados en sitio, con las 
circunstancias agravantes de destitución de Jos ayuntamientos le-
gítimos, formación de otros ilegales y uso de diversos arbitrios ilí-
citos para fakear el sufragio; ya en Un al sistema general de supo-
sición de otros, fabricación de expedientes, adulteración de colé, 
gios, ú otros abusos bien marcados: la consecuencia fundada é in» 
controvertible que de tales antecedentes se deduce, es la de qué 
en los meses de Junió y Julio de 1876 no hubo elecciones de Presi -
dente de la República* 

En contra de semejante dedacción, apdjrada en e? asenfcimien* 
to tácito ó expreso de toda la nación mexicana, lo único que se ha. 
ce valer es el trillado argumento de que, siendo la Gáraara de Di-
putados la sola autoridad, competente para resolver las cuestiones 
enunciadas, debe ser respetada y obedecida tu declaración, cuales» 
quiera que fueren los vicios de que adolezca* 

Como teoría tan elástica, admirablemente propia para estable-
cer el despotismo, con solo que en la üámara se cuente con un cen-
tenar de cómplices, no ha sido nunca la que yo he profesado, repu» 
tándola antes bien contra.ua ¿ los dogmas constitucionales: mal 
pudiera admitirla en una de sus más descaradas aplicaciones. 

En el folleto que publiqué k fines de Abril de 1874 con el tí. 
tnlo de "Estudio constitucional sobre facultades de la Corte de 
Justician, cuando ni remotamente era de suponerse que llegara la 
necesidad de confrontar mis doctrinas con una elección presiden-
cial; formulaba ya los inconvenientes nacidos de considerar í los co-
legios electorale-., incluso el formado por el Congreso de la Unión, 
con una omnipotencia desconocida en la ley fundamental, Séame 

permitido reproducir ahora, por ser aplicable sin variación de una 
coma, al decreto de 26 del corriente, ¡o que esponía entonces en 
términos generales: 

' Es un síntoma de fatales efectos para nuestras instituciones 
republicanas y democráticas, lo qae en materia ds elecciones se 
va erigiendo en sistema Ningún hombre pensador puede ver sin 
profunda alarma cemejante desconcierto. En medio ¿3 la máfl 
completa indiferencia pública ee va entronizando la faneca co-
rruptela de que los colegios electorales ce coasideren superiores á 
toda obligación, En vano es que las leyes generales y particulares 
dadas en materia de elecciones contengan prevenciones minuciosas 
y terminantes: en vano que las constituciones de los Estados y 



la Federal de 1857 fijen las cualidades que forzosamente han de 
concurrir en los funcionarios públicos, y señalen con precisión dé-
terminadas prohibiciones. Para los colegios electorales sucede con 
pasmosa frecuencia que nada significan." las leyes ni las constitu 
ciones De esta manera cometen verdaderos atentados en razón de 
que el poder electoral, aun en su expresión .nás pura y más genuino, 
no es superior á las reglas legales y constitucionales á qué debe 
amoldarse. Y sin embargo, este principio altísimo se desconoce, 
se viola todos los días. Al paso que vamos, para no convertir eu 
farga nuestras instituciones, para que no continúen sirviendo de 
burla y escarnio á los que las infringen poniéndolas luego en un 
altar, seria mds sencillo y más franco reducir el sistema electoral 
á una sola regla, concebida en los términos Siguientes: "Para ser 
electo funcionario público, se necesita única y exclusivamente ser 
aprobado por la mayoría del respectivo colegio electoral." 

Todo esto pasa; pero pasa indebidamente. Los < olegios elec-
torales no son arbitros de 'os destinos del país. Los colegios elec-
torales tienen obligación estrecha, incuestionable, ineludible, de 
acatar las prevenciones de las leyes, y más aún las de las constitu-
ción* s, en que se les marca el camino que deben seguir. Habrá ó nó 
habrá quien tenga dtreclio de revisar sus decisiones; pero ellas lle-
van un pecado original, una mancha indeleble, un vicio intrínseco, 
cuando no se ajustan á los procedimientos que les están designa-
dos. 

E1 resultado funestísimo ¿ que sé llegaría con la supresión de 
toda traba respecto de las decisiones de los colegios electorales, se 
evidencia con la simple consideración de los mil peligros que corre-
ría la sociedad una vos; adoptado en toda su plenitud semejante 
sistema. Refiriéndome ;> solo el primero y más respetable de los 
colegios electorales, y solo urio que otro caso, el asunto sepresea-
ta con la mayor claridad. Supongamos que el Congreso de la Unión 
declarase que era Presidente dé la República un extranjero, un 
niño, un mexicano privado de los derechos de ciudadano, un ecle 
siástico, ó una persona que no residiera en el uaís al tiempo de la 
elección. Supongamos qne. entre dos candidatos á la presidencia, 
de los que uno hubiese tenido diez mil votos y otro ciento ó ningu-
no, declarase que el segendo era el legalmente electo. ¿Qué haríais 
entonces vosotros, fanáticos partidarios del ilimitado poder de los 
colegios electorales? A no renegar de. vuestros principios, pasar 
por todo: obedecer y callar. No os quedaría ni el recurso de la re-
volución puesto que proclamáis como artículo de fé, que las decla-
raciones de los colegios electorales constituyen siempre la verdad 
legal, que en ningún caso están sujetas á revisión de autoridad al-
guna; que por todos deben ser consentidas y respetadas: que son 
ana especie de absolución papal: y que, como el bautismo, borran 
el pecado original y cualquier otro si le hallan. 



He creído necesario recordar las anteriores observaciones por 
liaber sido hechas en una época en que no podían prestarse á in-
terpretaciones maliciosas. Bueno es tener presente su fecha, para 
que nadie se considere autorizado á estimarlas como de origen, re- ; 

cíente. De ese modo quedará desvanecido desde Juego el cargo que 
no ha faltado ya quien rae haga, de suponer nacida mi actual con-
ducta de miras ambiciosas La consecuencia de mis actos prueba 
que no cedo ahora á las sugestiones de una ambición personal, de 
la que estoy bien lejos; ambición qué solamente un imbécil podría 
abrigar en las presentes circunstancias, cuando la situación políti-
ca se encuentra envuelta en serias complicaciones, entre las cuales 
descuella una absoluta falta de "recursos, capaz por si sola de derri-
bar al gobierno mejor constituido. 

Mis opiniones de 1874 son las mismas de 1S76. Lejos de ha-
berse debilitado con el tiempo, las han fortalecido el estudio y la 
meditación. Si no hubieran existido de antemano, habríalas engen-
drado el convencimiento de lo que está-pasando actualmente. . 

Nada hay, en efecto, más á propósito para no aceptar la om-
nipotencia de los colegios electorales, ó restringiendo Ta cuestión á 
lo presente, para, no aceptar ía omnipotencia de la Gárnara de Di-
putados, que el ejemplo de lo que acababa de hacer. No ha habido 
elecciones, y se quiere suplir ta falta de existencia de un hecho con 
una falsa declaración dogmática. Supuestos colegios electorales 
desconocidos por la ley, se convierten por arte mágica en verdade-
ros y legales La ausencia del régimen constitucional, reagravada 
con abusos iiíanditos, se torna en sistema amparado por nuestro 
Código fundamental, con carta blanca á favor de sus infractores. 
Xas falsificaciones de grados inferiores se convierten en actos ín-
jnacnladnf). mediante una JÉakifiüaíunn definitiva. 

Ya que tan elásticas se vuelven las facultades electorales da 
la Cámara de Diputados, detengámonos un momento á examinar 
en qué consisten, para apreciar el extremo de exageración á que 
se las quiere llevar. 

Ooraencemos por advertir que la Constitución dtí 1857 no 
dispuso que fuera la Cámara de Diputados la que interviniese, y 
menos de una manera decisiva y con facultades omnímodas, en la 
elección de Presidente de la República, Lo único que consignó, en 
SU artículo 7-6 fué que esa elección será indirecta en primer gra-



do y en escrutinio secreto, en los términos que disponga la ley 
electoral. Ha sido, pues, una ley secundaria, no la fundamental 
del país la que ha cometido á la Oamara de Diputados las facul-
tades que tiene en lo relativo á la elección presidencial. Una ley 
secundaria nunca puede sobreponerse i Ja Constitución: cuando hu 
biere conflicto entre una y otra, la segunda debe siempre prevale 
rar. á íaKase por ejemplo que se qiaiáre 
elegir Presidente, alguno de Jos requisitos marcados en el artículo 
77 de la Constitución, no habría facultades procedentes de la ley-
electoral, que alcanzasen á tanto. 

Posteriormente,en las reformas promulgadas el 13 de Noviem-
bre de 1878 al hablar de las facultades exclusivas de la Cámara 
du D putados se mencionó la de erigirse en colegio electoral para 
ejercer las facultades que la ley le señale, respecto al nombramit n 
to de Presidente de la República ATa^istrudos de la Suprema Cor 
te y Senadores, por «i Distrito Federal. Hubo ya desde entonces 
una prevención que antes faltaba en la Constitución de 1857, pero 
sin contrariar en nada las disposiciones de esta, y remitiéndose á 
la ley secundaria para el ejercicio de las facultades electorales de 
la Cámara. 

La ley orgánica electoral vigente es la de 12 de Febrero de 
1357. Según m. articulo 43, las Juntas de distrito son las que de-
ben nombrar Presidente de la Bepública. Según su artículo 51, el 
Congreso déla Unión antes y hoy la Cámara de Diputados, se eri-
ge en colegio electoral para hacer el escrutinio de los votos emitido"% 

declarar electo al candidato que hubiese reunido mayoría absoluta 
ó elegir entre los dos que hubiesen obtenido mayoría relativa. 

Conforme á las disposiciones citadas, para que la Cámara do 
IHjKLt3/k& ejerza sus. £¡io.ci.<i'.\e.a eu. La. eie^víu ptasÁd^c'-íA, ha ev-u 
gido la ley lo que antes que ella, exigía el simple sentido común: 

que haya habido tal elección. La falta de ella no puede subsanarse 
por la Cámara, porgue no es á ésta á quien corresponde hacerla* 
Facultad tan. alta, es exclusiva del pueblo, representado por sus 
juntas de distrito. 

Las atribuciones que- la ley comete á la Cámara, son por de-
cirlo así, de puro mecanismo. Están limitadas á la formación de 
una cuenta aritmética, que cualquiera podría desempeñar. Si se 
encomienda á la Cámara, es pree'samente por su alta- respetabili-



dad; es con e] 6u de evitar fraudes y supercherías; no autorizándo-
la para que las cometa. 

Todo lo que incumbe á la Cámara, es hacer el escrutinio de 
los votos emitidos. Luego debe haber emisión de votos. Pero es 
claro que se habla de votos verdaderos, de votos legales, no de va» 
tos espurios, no de votos falsificados. Asi es que, cuando en una 
elección presidencial, como la que debió celebrarse en Junio y Ju-
lio del corriente año, por una parte no ha habido emisión de votos 
en un £ran número de distritos; por otra, han sido ilegales los vo» 
toa emitidos; y por otra, han sido falsificados los que se quiere pre* 
sentar como buenos, no hay facultad en nadie para declarar válido 
lo que peca contra,expresas prohibiciones. 

No desconozco que Ja ley de 12 de Febrero de 1857, despues 
de declarar én su artículo 54 cuáles son las causas de nulidad ea 
las elecciones, determina en el 55 que la junta á quien toque f a -
llar, ó la Cámara en su caso, hará Ja declaración correspondiente,-
Tal proveñeion, sin embargo, no desvirtúa las anteriores observa 
«roñes. 

En. primer lugar, esos artículos 54 y 55 se refieren exclusiva-
•mente á las causas de nulidad de las elecciones. Nada hablan de 
falta de etnisión de votos, punto de que la ley ha tratado anterior-
mente, declarándolo indispensable, como es natural, para que sirva 
de base á los procedimientos ulteriores. . 

En cuanto k la firmeza da la declaración, relativa á las caut 
sas de nulidad, concierne evidentemente á los casos dudosos, á loa 
vicios de que esté tachada tal Ó "cual elección. Sería absurdo sup -
ner que el fallo de la Cámara conserva su carácter legal, tratándose 
de falsificaciones descaradas, sobre las que es unánime la opinión. 

^e^^'víJ/^&Iá&íiAcis&ep JüpifcwU^ jM^cuantovijatr i ta? 
sino consumadas con una generalidad" escandalosa; de falsiíieacia* • 
nes fraguabas y llevadas á cabo por lo3 mismos que pretenden des. 
pues santificarlas, haciendo el doble ' é incompatible papel de reos 
y de jueces. 

Ni la Gonstitucio'n, ni las leyes, han podido presumir nunca 
que los encargados de evitar determinados abusos, íuesen precisa-
mente los que se precipitaran á cometerlos. Cuantas facultades, 
-cuantas atribuciones se otorgan á los funcionarios públicos, se en-
tienden siempre concedidas, aun cuando esto no se diga expresa-; 



lóente, bajo el concepto de que se han de ejercer con entera sujeción 
& las prevenciones legales. La autoridad que obro con el propósito 
indudable de abusar en las funciones de su oficio, no puede conver-
t ir én derecho Ja falta de cumplimiento de sus obligaciones. 

Los abusos que cometa pueden dividirse en dos distintas ca-
tegorías. Unos quedarán irremisiblemente consumados, sin más re-
curso que el de responsabilidad, por no serlas aplicable remedio al-
guno; para otros habrá, sin perjuicio de la responsabilidad de sus 
autores, remedios extraordinarios de obligatoria aplicación, cuan-
do sircan para evitar males de inmensa trascendencia. A la so 
ganda categoría corresponden los abusos cometidos por la Cámara 
de Diputados, al declarar válidas elecciones no hechas ó falsifi-
cadas. 

La mayoría de la Cámara de Diputados comenzó por constN 
tuirsc en club reelecciónista, trocando su carácter de juez por el 
de partidario. .Hizo luego depender la declaración de no haber ha*-
bido elecciones, ó la contraria de haberlas habido verdaderas y vá-
lidas no de la realidad de los hechos, no de las inspiraciones de la-
Conciencia, sino del éxito favorable ó adverso de ciertas maniobras 
políticas, y ha acabado por decidirse en favor de la reelección del 
Presidente de la República, sacrificando los intereses de la na-, 
ción ¿ compromisos de partido. 

Cuando se toman en cuenta los antecedentes relacionados, 
viene al ánimo la íntima convicción de que, lejos de que la decla-
ración da la Cámara legitime el fraude electoral, solamente sirve pa-
ra consumar un escandaloso atentado contra las instituciones. 

Bien sé qué como réplica á las observaciones anteriores, se ha^ 
tík"procí-amar en tóaos i'os tbnos, que na ifengo yo, que naá/e ciene 
competencia para declarar la nulidad del decreto de la Cámara 
exagerándose hasta lo infinito loa inconvenientes y peligros de que 
*e le ponga en tela de juicio 

En cuanto á mi falta personal de competencia, soy el primé-
*o en reconocerla y confesarla. En cuanto 4 que nadie la tenga, lo 
niego redondamente. Sóbrale en este y otros casos análogos, inne-
gables golpes de Estado, al pueblo, verdadero y único soberano; al 
pueblo, investido siempre del pleno derecho de liamará cuentas & 
•os mandatarios infieles. 



A) pueblo, pues, apelo contra una declaración en 1A que, 
á su sufragio libre y espontáneo, se han sustituido indignas falsi-
ficaciones, Al pueblo apelo en ejercicio de las altas funciones da 
que ^stoy inrestido, para no faltar & mi encargo de custodio de la 
Constitución. 

Perfectamente conocida rae es la gravedad del paso que 
doy. Lo he-examinado bajo el doble aspecto de las consecuen-
cias que puede tener, ora en su trascendencia'pública, ora en lo 
concerniente á mi persona. Esta, en su pequefiez, desaparece ante 
la magnitud de un acto, inspirado exclusivamente por el cumpli-
miento de) deber. 

Lo he dicho y lo repito: la Constitución y las leyes nunca han 
podido presumir que las autoridades supremas, encargadas espe-
cialmente de guardar y hacer guardar los principios fundamenta-
les de nuestro ser político, llegasen á convertirse en enemigos mor-
tales de ¡o que están obligados á custodiar.' Las atribuciones de 
que las han investido, Ileon siempre como condición inri vita la 
de ser ejercidas dentro de la esfera legal. Cuando por desgracia no 
es así, si bien no queda al arbitrio de cualquiera la calificación del 
atentado que se cometa, inadmisible sería que la nación quedase 
obligada á pasar por las arbitrariedades de sus delegados. 

En la Coustitución y en ¡as leyes no hay unos artículos que 
sean obligatorios y otros que no lo sean. Todos, absolutamente to» 
dos, sin excepción alguna, tienen igual fuerza y validez. Esto su-
puesto. si el art, 76 de nuestro código fundamental, exige para la 
elección" de Presidente de la República, el doble requisito de que 
se celebre de hecho tal elección y de que sea popular; ni lo qua 
prevenga cualquier otro artículo, ni razón ó argumento de ningún 
género, puede eximir á nadie del deber de cumplir una prevención 
tan clara. De la propia manera, si el art. 55 de la ley de 12 de Fe-
brero comete á la Cámara la facultad de declarar si ha habido ó n<S 
nulidad en las elecciones, no por eso dejan de estar en pié Jos ar-
tículos 43, 51 y 54 de dicha ley, conforme ¿ los cuales son requi-
sitos forzosos: que haya emisión de votos; que estos sean en núme. 
t o tal, que pueda procederse al escrutinio respectivo; y que no ado* 
lezcan de los vicios que 'os invalidan. 

Según el cómodo Bistema de los que únicamente consideran 
respetable la declaración de la.Cámara, sólo queda vivo el citado 



art. 55. Esa preferencia, ese exclusivismo, son verdaderamente 
inexplicables. ¿Por qué no más ha de ser obligatorio eí ait. 55, y 
letra muerta el 43, el 51 y el 541 ¿Por qué tampoco ha de subsis» 
tir otro más respetable todavía, el 76 de la Constitución? No hay 
que cansarse: proclamar la omnipotencia de la Cámara, equivale á 
entronizar el despotismo; es dar preferencia á las maquinaciones 
de partido, á manejos viciosos y reprobados, sobre los preceptos 
constitucionales. 

Muy léjos estoy, por cierto, de querer establecer como regla 
general, la de que cada vez que la Cámara de diputados declare ó 
haga la elección presidencial, quede al arbitrio de los desconten-
tos reclamarla, provocando serios desconciertos. Erigida en siste-
ma esa corrupt-ela, envolvería al país en una anarquía perpetua, do 
la que procederían consecuencias desastrosas. 

Inadmisible en la teoría, sería insostenible en la práctica. La 
nación no toleraría que se éstuvies« perturbando su tranquilé 
dad sin motivo alguno ó con motivos fútiles, por unos cuantos re-
volucionarios de oficio. Emprendería la tarea de perseguirlos, d© 
vencerlos, de aplicarlesel castigo á que se hubieren hecho acreedores, 

Pero lo que como regla es inaceptable, cabe perfectamente 
considerado como excepción, con tal de que llene las condiciones 
especialísimas, destinadas á justificar el procedimiento. A fin de 
comprobar que los encontramos en la actualidad en esas circuns-
tancias excepcionales, se hace preciso recordar los antecedentes ya 
relacionados. Cuando en la conciencia universal está que se pre-
tende dar validez á elecciones no hechas, d elecciones falsificadas, 
el patriotismo bien entendido exige la resistencia al fraude, por 
más que se procure revestirlo con una. apariencia de legalidad. Los 
revolucionarios no sor) entonces los que se oponen á la violación de 
loa principios constitucionales: los revolucionarios son los que rom-
pen sus títulos de' legitimidad para proclamar una insensata usur-
pación. 

En casos análogos, lejos de presentar un mal ejemplo para los 
tiempos futuros, se observa una conducta digna, por cierto, de la 
imitación de la posteridad. Sí, siempre que vol viere á haber escaño 
daloaas falsificaciones electorales, cuantas veces se renueven 1c» 
Atentados contra las instituciones, loable será la¡oposición á empre-
sas liberticidas, cuyo objeto consiste en dejar solamente el nombre^ 



la sombra del sistema de gobierno adoptado por el país, minándolo 
por sna raíces. 

Tal es el caso que hoy se nos presenta. Escarnecido Tcomo 
nunca el sufragio popu'ar, base sin la que ni siquiera se concibe el 
sistema representativo, se tiene la singular pretensión de que el 
acto con el cual se consuma el sacrificio de la Constitución, se im-
ponga con el carácter de obligatorio al pueblo, contra cuya sohe-
ranía se atenta. Be esperarse es que ese pueblo, en quien no se 
puede, sin temeridad, desconocer el perfecto derecho de no confor-
marse con la violación de su código fundamental, reoindique sus 
bollados fueros, para que nadie vuelva. & tener el atrevimiento de 
conculcarlos, 

En lo que i mí toca, si bien he proclamado ya que no ir.e con 
cierne ser juez de Ja cuestión, ¡imitándose mi incumbencia á la ape-
lación que interpongo ante el pueblo, el negocio cambia de aspec-
to en lo relatiyo fi mi conducta. Sí me falta competencia para la 
Ifesolución definitiva, sóbrame en "cambio para obrar como cumple 
i mi deber. En esto lian de t er mi única re^Sa las inspiraciones de 
mi razón y de mi conciencia, ilustradas con la docta opinión de 
personas inteligentes, sabias y patriotas. 

Mi obligación es tan clara, que en vez de ser solamente míii» 
abraza en tu generalidad, bajo uno de sus aspectos, á los hijos to-
dos de esto desventurado país. No hay funcionario, no lia y em-
pleado, no hay ciudadano, no h;tjT mexicano que no tenga e' buen 
derecho, ó mejor dicho, la estrecha obligación de negarse á coope-
rar á la subversión de nuestras instituciones, para no hacerse reos 
cuando menos de la incuria yublici fUiqUii de oufe hablaba Tácito. 

Y si no hay mexicano, ni ciudadano ni empleado, ni" funcio-
nario, que con honra- pueda eximirse de ese deber; ¿cómo podría 
hacerlo el Presidente de la Corte de Justicia, t-1 Vicepresidente, de 
la República, sobre quien pesan obligaciones, no ya generales sino 
especiales y gravísimas, por causa de la posición oficial que ocapa» 
aunque inmerecidamente? Nunca como ahora he sentido el enor-
me peso del cargp que desempeño: la firmeza de mi voluntad me 
dará fuerza para sobrellevarlo. 

La- resolución en que me he fijado es forzosa á la veí que dig». 
lia. Me es imposible guardar una actitud pasiva en el ejercic:o de 



mis funciones. Siendo indispensablemente activa la que necesito 
tomar, me encuentro colocado en una disyuntiva inevitable. O 
acepto lo que e3 á mis ojos un verdadero golpe d¿ Estado y en-
tonces me hago á sabiendas cómplice de un atentado contra la 
Constitución; 6 para esquivar esa complicidad tengo que oponerme 
abiertamente al atentado. La elección no puede ser dudosa para un 
hombre de honor. 

Con la convicción íntima de que defiendo una buena causa, 
ardientemente deseo su triunfo definitivo. Sin embargo, no entra 
el éxito como móvil de mi condu ta: el único que me impulsa es el 
cumplimiento de un deber meludib e. Sí como ten^o confianza en 
]a sensatez de la Nac'óa tuviera seguridad de un resultado desfa-
vorable, obraría siempre como lo hago, para cumplir yo al mónos 
con las obligaciones que me incumben. 

Protesto, pues, contra el decreto de 23 del corriente, á cuya 
observancia me opondré hasta donde alcancen mis fuerzas. Quiero 
así sellar la enérg ca defensa que llevo tiempo de estar haciendo, 
del principio salvador de nuestras instituciones, compendiado en es-
ta lacónica frase: 

SOBRE LA CONSTITUCIÓN, NADA: 
NADIE SOBRE LA CONSTITUCIÓN! 

OCTUBRE DE 1876 ,—José M, Iglesias. 



M A H i r i B S T O 

DEL 

P R E S I D E N T E I N T E R I N O C 0 N S T 1 T Ü C 1 0 M L 
D E LA R E P U B L I C A , 

Sobre las negociaciones seguidas con el 
Sr. Don Porfirio Díaz. 

decretaría de Estado y del I'espacho de Gobernación.—Ad-
junto á vd. ejemplares del manifiesto expedido en esta ciu-
dad por el C. Presidente interino de la Repúbliia, con motivo de 
la sublevación de D. Porfirio 1 iaz, á título de su in.*isteneia en e 
pian de Tuxtepee. 

La relación sencilla y verídica de lo ocurrido en este suceso* 
pone en claro que de lo que trató desde un principio aquel caudi-
llo fuá de imponer al país una dictadura militar, ia más funestad 
ignominiosa de cuantas registra^nuestra historia. 

Algunos antecedentes del Sr. Díaz, lo que todo hombre se de» 
be á sí mismo y á la posición en que está colocado, y lo que se de» 
be á la causa de la legalidad, persuadieron al O. Presidente de tal 
modo de la necesidad de la buena inteligencia entre la causa de 
las leyes y la de los soldados dsl Sr. Díaz, que, por más que palpa* 
ba la decisión que se mostró después, retrocedía ante el absurdo 
de su realización. 

Esto debe justifica* las condescendencias del supmflo Magia-
Vra&o ¿e \a ^acifar, fcDnieBcenítGniáaa íio \xmettm más \famte 
que el de conservar la Constitución que defendemos y el decoro que 
como deber le impone el puesto á que lo llamó la ley fundamental. 

Somete gustoso el 0. Presidente interino su conducta al fallo 
de la opinión, que le dice, que no dará cumplido lleno á sus 
deberes, sí no se esfuerza por colocar sobre todos los intereses do 
part'do y de personas el febroviado programa de su administración 
que consigna: Sobre la Constitución, nada,- Sobre la C< nstituciói?t 

nadie. 
Respecto de los F&tados de la Federación, el pueblo mexica-

no tiene delante de los ojos y (ara resolverlo, el problema: de si 



ha de imperar el capricho y la fuerza ó las leyes: de si ha de aban» 
donar sus destinos á la voluntad de las facciones, ó Jas identifica 
con la Constitución,-que garantiza sus libertades y sus derechos: 
de si ha de hundir en eí abismo de los motines militares, su inde_ 
pendencia y su porvenir, ó si le pone un freno á todas las ambia 
ciones ilegítimas y dá á conocer que es un pueblo que quiere enér 
gica mente se acate su voluntad soberana. 

Pura es la nueva prueba á que se quiere sujetar á la Nación; 
pero loa intereses que defiende ei Gobierno de ía ley son tan }.re-
ciosos, que 110 duda en sacrificarse por ellos hasta perecer en la 
demanda ó hacerlos triunfar, ni vacila en creer lo seguirán en su 
empresa, Estados que, coji'o el que vd. dignamente gobierna han 
sabido comprar con su sangre el lugar que ocupan entre los pueblos 
libres 

Acepte vd. los testimonios de "mi alta consideración. 
Independencia y Libertad. Querétaro, Diciembre 1" de 1876. 

—'Prieto,—0. Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

MANIFIESTO del Presidente interino constitucional de< 
la República, sobre las negociaciones seguidas con el 
Sr- D- Porfirio Díaz-, 
La pronta y estrepitaos caída de los falsificadores de] sufra-

gio popular, debida no tanto á los triunfos alcanzados por las ar« 
mas revolucionarias y las sostenedoras de la legaidad, cuanto al 
peso irresistible de la opinión pública, hacia vislumbrar la grata 
esperanza de que la República Mexicana entrase al fin en el sen» 
daro tvaaado por el orden constitucional, á la sombra benefica de 
ía paz restablecida definitivamente. 

Un amargo desengaño no Ju tardado en demo-trar, que es to-
davía una ilusión lo que tanto anhela el país entero, después da 
cincuenta afios de convulsiones políticas. La Nación ta á verse e n -
vuelta dé nuevo en ios horrores de la guerra civil, no ya por el 
afianzamiento de sus instituciones, sino por motivos fútiles, mere» 
cedores de la más dura calificación. 

La necesidad imperiosa de que sean bien conocidos los ante 
cedentes do la lucha que va á entablarse, me obliga íi tomar la-
pluma para referir, tomándolo de documentos auténticos, que bien 
pueden considerarse revestidos de carácter oficial, lo quo ha pasa"-



do con el Sr. D. Porfirio Üiaz, en las negociaciones entabladas á fia 
de que cooperase al restablecimiento del orden legal. 

A mediados delinea de Septiembre, cuando era ya patento 
para todos el atentado que iba á cometerse contra las instituciones, 
consideré debido y conveniente ver si podría cczítarse con el ele» 
mentó revolucionario, satisfaciendo los principios que representaba; 
dentro de loa límites constitucionales. Para alcanzarlo, salió de 
Méxi¿0 un agente de toda nn confianza, con el encargo de hablar 
sobre el asunto á una persona respetable de Puebla, cuya merecí-, 
da influencia sobre el ánimo del Sr. Diaz era bien conocida. No es 
tando autorizado para revelar el nombre del honorable ciudadano á 
quien aludo, ni para explicar sus actos particulares, me reduciré 
en esta reseña á lo que puede estimarse en sus gestiones como su-
jeto al dominio público, lo cual por otra parte es suficiente para 
presentar el negocio con la debida claridad. 

En contestación á una sabia y patriótica carta puesta al Sr. 
D. Porfirio Díaz, el 10 de Octubre, por la mencionada persona-, 
contestó el Sr, Diaz el 16 del mismo mes, desde San Juan Ixca-
qui^tla, procurando defender los planes revolucionarios de Tuxte-
pec y Palo Blanco, y concluyendo con ofrecer que me reconocería 
como Presidente de la República, con tal de que pasara yo por las 
cuatro condiciones que calificaba de precisas, y de que en seguida 
me ocuparé. 

El 29 de Octubre recibí en Salamanca copias de las cartas del 
10 y del 16 ¿ que ántes me he referido, y e! 30 envié mi respuesta, 
concebida en lo conducente en los siguientes términos: 

"La carta del Sr. Díaz me ha producido un-efecto penosísimo, 
sobre todo, por ías condiciones á cuya aceptación quiere obfijar-
me, y que no vacilo en calificar desde luego de inadmisibles, it 

uLa primera Be refiere k que reconozca en todas sus partes el 
plan de Tuxtepee; reformado en Palo Blanco. Cuando dije en la 
carta que dirigí á los redactores del Diario Oficial, que no había 
de aceptar p'an alguno revolucionario, fué porque tenía ya, como 
ten^o todavía, esa firme resolución. O soy el representante de la 
legalidad, ó no soy ni quiero ser nada. » 

La segunda condición es relativa á que garantice á la revo-
lución el cumplimiento de su programa sin adiciones ni reformas, 
eligiendo mis ministros y los demás brazos que me secunden en mi 



transitoria administración, de entre el personal de la mi ima revo. 
lución, ó de fuera en, los casos en que ella me lo indique. Garantí-
»ar el cumplimiento del programa revolucionario sin adiciones ni 
reformas, sería simple y sencillamente pronunciarme por el plan de 
Tuxtepec, y esto no lo hago ni lo he de hacer. Obligarme á ele-
gir mis ministros y demás funcionarios y empleados dentro del 
círculo revolucionario ó Conforme á sus indicaciones, sería privar-
me de mi libertad de acción, convertirme en un manequí sin vo-
luntad propia, 'y hacerme representar un papel ridículo que nun-
ia aceptaré, it 

•iSe refiere la tercera coudición á no aceptar en ningún modo 
:los empleados que actualmente sirven al gobierno en las lineas ci1» 
vil ó militar, salvo el caso de que los segundos lleven oportunamen-
te á la revolución algunos elementos, y que estos correspondan á 
la categoría que ocupen en el ejército. Aquí reaparece la misma 
exigencia de convertirme ea un Presidente de burlas, limitado á 
autorizar con mi nombre lo que dispusieran voluntades agenas.» 

»La 4 d y última condición exige que reconozca todos y cada 
Uno de los actos de la revolución. No conociendo todos esos actos, 
mal pudiera comprometerme á reconocer como bueno lo que igno-
ro, De los que conozco, varios hay que no podría aprobar. Y so-
bretodo, pasar por esa condición equivaldría á hacerme represen-
tante neto y ciego de la re solución, cuando es bien diferente mi 
propósito, 11 

•'Por no demorar la remisión de ésta carta, que quiero enviar 
hoy mismo, no la retengo unos dos Ó tres días m-ís, tiempo sufi-

• cíente para que fuera acompañada de mi manifiesto á. la Nación y 
dfc mí ̂ orqcrrfttaa di» ^hieriyy dncujBñPtoa ĵ hp sb íwíÁja jnvruioiien-
do ya. Luego que estuvieren impresos, cuidaré de mandarlos A vd., 
tanto para su conocim ento personal, como para que se sirva co-
municarlos al Sr. Díaz, á quien puede manifestar: que en ellos está 
contenido lo que me propongo hacer; que de ese s stema no he de 
salir, y que si bien sentiré mucho que no lo acepten los caudillos 
revolucionarios, porgue así continuará la guerra civil y acaso se 
llevará al país á su completa destrucción, á mí no me es posible 
cejar en puntos de tan vital importancia, K 

«Si la revolución no quiere ceder jen sus exigencias, tiene sus 
representantes naturales, que haráu lo que mejor les pareciere. Yo 



rio he de ser el representante de la revolución. Las funciones que 
ejerza han de ser constitucionales, como llamado por nuestra ley 
fundamental para sustituir la falta absoluta del Presidente de la 
República, caso en que nos encontramos ya, por haber roto esta 
funcionario sus títulos legales al promulgar el decreto de su reelec-
ción, que es un verdadero atentado contra las instituciones.'' 

"Ningún interés personal tengo en ser Presidente de la Re* 
pública. E! buen éxito de la causa que represento, lo deseo única 
y exclusivamente por el bien del país. Si no lo logro, me quedará 
siempre la satisfacción de haberlo intentado, salvando en todo ca. 
so del naufragio mi buen nombre, única recompensa á que as» 
pivo.M 

• "Ni existe partido decembrista, ni soy jefe de partido. Lo qu$ 
deseo, en unión de todos los que aman y respetan las instituciones, 
es que ellas se salven de la ruina que las amenaza en, virtud de cios 
tendencias opuestas, >r • 

Remitida la contestación anterior, nada he vuelto á caber 
hasta la fecha, del resultado que produjera, por no haber tenido 
posteriormente carta ni noticia alguna de la respetable persona 
por cuyo conducto me había estado entendiendo con el Sr. Díaz. 

Entre tanto el Sr. Lic. D. Joaquín M, Alcalde, que había fun-
gido en el Congreso oomo jefe de la oposición parlamentaria, que 
ha estado prestando con tanto empeño como abnegación importan-
tes servicios á la cansa constítucionalista, y á quien había yo en-
comendado varias graves comieiones de confianza, espontáneamen-
te se dirigió al campo del Sr. Díaz, animado del patriótico deseo 
de unir loa esfuerzos de los enemigos comunes del golpe de Estado, 
y celebró en Acatlán el 6 del corriente mes de Noviembre un con-
venio que comprendía diez cláusulas, de las que haré luego espe-
cial mención. 

. _ Tardó tanto en llegar la carta del Sr. Alcalde en que copiaba 
el mencionado convenio, que no la recibí sino en la tarde del 16 de 
Noviembre. Tratándose de un negocio tan grave, Jo sometí 4 Jai 
consejo de gabinete, para la resolución que conviniera adoptar. 
Examinados los puntos del arreglo y convenidos por unanimidad 
los términos en que debieran contestarse, lo hice yo al siguiente 
día de esta manera: 

"Hasta ayer álas tres déla tarde recibí la carta que me dirigió 



<vd, de Acatlán el 7 del corriente, en la cual viene el convenio 
ajustado con el s flor general Porfirio Díaz. 

"Sobremanera siento que no hubiera"¡legado á manos de v&( 

-antes de un acto tan importante, el programa de gobierno que he 
publicado, y que constituye de mi parte un compromiso, solemne 
para con la Nación, H 

"La necesidad imperiosa en que me encuentro de sujetar mis 
.procedimientos, en primer lugar á las prescripciones constitucio-
nales, y en spgunáo á las obligaciones contraidas en el programa. 
hace indisp&n sable que algunas de las cláusulas pactadas por vd, 
sufran modificaciones. 

"Para marcar éstas con la debida claridad, será conveniente 
•ir examinando las cláusulas una por una, ya sea copiándolas ó ya 
reproduciéndolas en lo sustancial. 

11 En la primera se estipula el desconocimiento de los poderes 
federales, y el encausamiento, con arreglo al art. 128 de la Cons-
titución, de cuantos hayan intervenido y sostenido el golpe de Es-
tado. ir 

"Enteramente conforme en el fondo con ese artículo, creo ne-
cesario sin embargo aclararlo con dos explicaciones, de las que la 
primera es que, en el desconocimiento de los poderes federales, no 
pueden ni deben aer comprendidos los senadores, diputados y ma-
gistrados de la Corte, fieles á sus deberes, dignos algunos de ellos-
por la meritoria conducta que han observado, de especial considei 
rasión, >i 

"La segunda explicación consiste en poner bien en claro,, que 
no vamos á encausar hasta el último alférez ó escribiente que haya 
sostenido el golpe de Estado. Así como no sería justo dejar sin 
castigo k los funcionarios ó empleados de a .̂ta categoría, culpables 
de tan grave delito, no sería cuerdo descender á las últimas esfe-
ras de la administración.»» 

"La cláusula segunda se refiere á la convocación i elección de 
nuevos poderes, puesto que, por su traición al Código fundamental, 
han^desaparecido los actuales,!. 

"Este punto se enlaza con nna de las anteriores observacio-
nes. Si, según' lo convenido en la misma cláusula, la traición al 
Qódigo fundamental es lo «̂ ue justifica la desaparición de loa ac-
tuales poderes, lógico es qu.e no se comprenda en el desconocimien-



to á los miembros del cuerpo legislativo ó judicial que tío hayan 
•cometido tal traición.» 

"En mi programa de gobierno, al hablar de la expedición de 
fa convocatoria para las nuevas elecciones, se expresa que ha de 
expedirla, para no salir del orden constitucional, la Cámara de 
Diputados, formada con lo3 propietarios fieles á sy deber, en unión 
de los suplentes de los que han delinquido. Dos razones poderosí-
simas tuve para indicar ese medio Una, la ya mencionada, de no 
ser justo desconocer á los que han observado una conducta meri— 
"toria, lejos de haber faltado á sus obligaciones; otra, la de que, en 
-caso de no ser la Cámara de Diputados quien expidiese la convoca-
toria, tendría qup hacerlo yo como Presidente de la República,' y 
es tanto lo queme repugna ejercer facultades legislativas, que no 
las ejerceré sino cuando fuere absolutamente indispensable, bajo 
mi responsabilidad, prefiriendo siempre no salir de la órbita cons» 
titucional señalada al poder ejecutivo de la federación. 

»E1 pensamiento del programa puede concillarse fácilmente 
Con la cláusula que vengo examinando. La convocación á eleccio» 
lies no es posible sino dentro de algunos meses, debiendo estimarse 
como requisitos previos para expedirla; que el país esté pacificado: 
que esté restablecido en los Estados el orden constitucional: que 
estén formados los partidos electorales: que tengan tiempo para 
desarrollar sus trabajos con plena libertad. Desde luego se palpa 
que todo esto requiere tiempo, sin que entre tanto haya inconve-
niente en que funcione la.Cámara de Diputados, compuesta de la 
manera indicada, _ Fáltale ya un solo período de sesiones, el de 
Abril y Mayo, destinado á la discusión de) presupuesto, La Cá-
mara podrá ocuparse en el gran problema de la nivelación de los 
ingresos con los egresos, expidiendo á la vez la convocatoria para 
las nuevas elecciones.!! 

«La cláusula tercera, relativa 1 la libertad absoluta de sufra-
gio en las elecciones de Jos nuevos poderes, .queda desde luego ad* 
mitida.con grande aplauso de mi parte.u 

"Quédalo igualmente con no menos satisfacción, la iniciativa 
al Congreso, eficazmente apoyada, para que se declare precepto 
constitucional la ¿o-reelección del Presidente déla República y 
de los gobernadores de los Estadoé. M 

4iSerias dificultades ofrec? la cláusula quinta, conforme R la 



cual ha de formarse un Ministerio, en que por partes iguales ten-
gan representación personas que yo nombre y que nombre Ta Re-
volución de Tuxtepec, con el agregado de que entre los ministros 
que ésta nombre, figurará, el general Diaz como ministro de la 
Guerra, i» 

•'Veo en esta combinación atacada la prerogativa constitucio-
nal que tiene el Presidente de la República de nombrar y remo-
ver libremente á los secretarios del despacho. Fuera de esta con-
sideración del orden legal, hay la.de que sería imposible aceptar á 
ciegas tres miuistros nombrados por la Revolución. Si esta tiene 
interés en estar representada en el Ministerio por personas de su 
confianza, esto nunca puede ser sino tratándose de quienes obten-
gan igualmente la confianza del Presidente de la República. 

«En mi vehemente deseo de buscar una conciliación que pon-
ga término & los horribles estragos de la guerra civil, estaré con» 
forme con el arreglo siguiente. No teudré embarazo en escoger 
tres ministros entre las personas que dén garantías eficaces á la 
revolución, con tal de que merezcan mi confianza; y si entre los 
propuestos fueren designados los Sres. Ruiz y Gómez del Palacio,, 
desde ahora me comprometo á nombrarlos, para que formen parte 
del Ministerio que se establezca con carácter definitivo, n 

i'Respecto del nombramiento del general Diaz como Ministro 
de la Guerra, hay que hacer algunas explicaciones. Por mi parte, 
ningún inconveniente personal tendría en admitirlo con ese carác-
ter. Tampoco lo habría en la circunstancia de estar desempeñando 
actualmente ese puesto el general Berriozábal, porque este señor, 
lo mismo que mi otro Ministro Guillermo Prieto, con una abnega-
ción altamente honrosa, me han.manifestado desde el principio, y 
me.UittiteiiA.eada. naso. /iye están dispuestos á deiar_ sus resDf cti» 
vas colocaciones; luego que fuere así conveniente por cualquier 
motivo, considerando 3 a situación presente como transitoria y 
provisional. 

^ uLa dificultad, pues, se presenta por otro lado: viene.de quer 

en mi programa de gobierno, he contraído ya con la Nación el so» 
lémne compromiso, como garantía de plena libertad en las próxi-
mas elecciones, de la expresa renuncia de mi propia candidatura 
y la de los Ministros que formen el gabinete, y supresión de toda 
candidatura oficial. Siendo evidente que el general Diaz ha de figu-



Tar como candidato en ¡as próximas elecciones, su entrada al Mi-
nisterio de la '<n<-na romp -ría el programa eu uno de sus puntos 
mis esenciales. Se¿u>\->, como lo estoy, de que nada haría por el 
triunfo d(í su cawli. latum, es indudable sin embarco <¡ue la síispi* 
cae ¡a do los partidos consideran a restringida )a libertad m laeléc-
eáóji y por aceptada ims* canrlibitura oíicial en el Or,bienio » 

c!'iisula sexta ^xpn-N.í ti¡'p!em<,?ite «1 dfwo fb? que las 
jmrsoJi;ts íjttf yo no i;bre: s< un cíe la t'Ola dr> D. Joaquín Ruiz y de 
Gómvz cM Pa :icío. FíisriiKio por a'to lo que semejante indicación 
tiene do ofensi-o, puedo ase _ unir que tmt esforzar.? eu r]oe el ga« 
bine-te se forme de lo mis granado y íiorklo entre las perdonas que 
tengan títulos respeta!.]es para esa distinción.n 

i'Sín díScuttaíí admito desdo tue^o ía cí^usufa séptima concer-
niente al ve- o^ocí hienio y preferente pago de (a deuda contraída 
por el ejército de la Revoíuoi^n, <¡ue en contratos particulares y en 
pago dtí intereses est;; computada en unos ochenta mil pesos, en 
todo e.l tiempo que ha trascurrido... ' 

• ¡Propone kt olíVarsula octava como medida de alta conveniencia 
pública y escarmiento nacional. el alejan liento de loa hombres que 
en política han figurado eomo iiv'ftbltís de traspaso ó como lacayos.n 

"Conforme e •• lo sustancial con el pensamiento, liai;o solamen-
t e Ja aclar.v'i Wi de que de mí ha de proceder la calilicacióu respecti-
va, sin que imponérseme como forzosa la eliminación de de-
ternnuatUs perrunas. listo JJO quicio dccír que me proponga fal-
sear la idea fijny moral y muy tonveniente de alejar á los laca703 
y ¿ ios muebles de tn¿-sprtóo, para lo bftr-' el caso debido de 
los informes, datos y observaciones que so me presenten.» 

'11 De liso en liaiio admito la cláusula novena, referente ií no ad-
mitir adhesión ni permitir en ningún caso, que continúen Jos go-
bernadores de loa Estados tic Puebla y de HoreJos, reos deJ go'pe 
de Estado en su preparación y consumación.n 

«La tléeimay última cláusula dice que, en los Estados de Orien-
te y Centro que recorra y o upe el ejército de la Revolución, 
hará e) nombramiento de jefos militares por el jefe de las armas, 
mientras que, con arreglo á las Constituciones de los Estados, ó 
continúan los quo no han reconocido la reelección ó entran ÍOs-
«jue deban sustituir constitueionalmente á los que hayan reconoci-
do el golpe de Estado.u 



"Restablecido el orden constitucional, no hay otro jefe de las 
armas que el Presidente de la República, quien por conducto del 
.Ministerio de la Guerra, dicta en el rumo las disposiciones que es-
tima conTebientes.ii 

"Los Gobernadores de los Estados de Oriente y Certro ocupa 
dos por el ejército de la Revolución, están expeditos para el ejerci-
cio de sus funciones, con ta.1 de que no hayan reconocido la reelec-
ción ó híuhose cómplices de otro modo de atentados contra las ins-
tituciones. Si pueden ser sustituidos constitucional mente, en el 
mismo caso se encuentran sus sustitutos, n 

HSO amenté cuando venga en un Estado una acef4fa completa, 
será cuando la necesidad obligue á emplear jefes militares, cuyo 
nombran siento se hará por mí, oyendo < 011 mucho gusto las indica-
ciones de! general Díaz.i, 

ii En resúmen: da las d;ez el usulas estipuladas, queuan admiti-
das desde iuego al pié de la letra, cuatro; (la 3", la 4% la 7" y la 
9*) admitidas en sustancia, si bien con .las convenientes explica-
ciones, tres: (ta. Ia, la 2a y la 8E) explicada convenientemente co-
mo la expresión de un simple deseo, una: (la 6 l) y modificadas: 
(la 5* y la 10") 

"Hablando á vd, con la franqueza debida, le diré que noto en 
el conjunto de las bases, una marcada desconfianza bácia mi per-
sona, con la intención bien manifiesta de ponerme trabas y ligadu-
ras. Siéntalo en extremo, no pOramor propio, del que, á Dios gra-
cias. tengo poca dosis, sino por ser mal principio el de la descon» 
fianza para nn arregla Hubiera deseado á pesar de esto, poder 
enviar á vd. mi aceptación plena y absoluta en una sola palabra; 
pero no me lo han permitido las razones enunciadas al principio 
de esta carta, u 

"Del patriotismo del general Díaz y de los jefes que lo acom-
pañan, espero que, tomándolas en consideración, las estimen bien 
fundadas en los apoyos que tienen de ley y de reflexión, aceptando 
en consecuencia mis explicaciones y modificaciones, á fin de que 
así cooperemos todo3 á la. grande obra do la restauración del orden 
constitucional y del restablecimiento de la paz.»» 

«También confio en que vd. nos ayudará con afanoso empeño 
á poner término á una cuestión; que debe quedar terminada cuan» 
to antes, i! 



3er 

Enviada mi respuesta al Sr. Alcalde con el mismo comisionado 
que me liabia entregado su carta, quedé en espera del resultado do 
mi contestación. 

El día 25 recibí un telegrama de dicho señor, en el cual me de-
cía: jiPara arreglos precisa conferencien vd. y general Díaz en San 
Juan del Río ó Tula Conteste vd, y vendremos á hablar Sr. Gó-
mez Palacio y Joaquín M. Alcalde.» 

Gomo se me había anunciado que se rae enviaban cartas con. 
«na persona de confianza, contesté: 

"Después de ver lascarías que me traeT, se arrpglará cuanto 
fuere conveniente, pudiendo asegurar á vd. que deseo un término 
satisfactorio. Dentro de dos horas estaré listo para hablar con vd. 
y el Sr. Gómez del Palaeio.x 

Estuve efectivamente en la oficina telegráfica á la hora señala-
da, y allí se caubiaron los siguientes telegramas: 

"Señor Presidente: Saludamos á vd. El general Díaz dispues-
to ü conferenciar con vd. Si lo está vd., sírvase señalar lugar y día. 
—Las cartas refieren esto solamente, — La discusión sobre los arre-
glos, os la que se tendrá en la conferencia,- Gómez del Palacio, 
Alcalde 

nSres. Gómez del Palacio y Alcalde, Para conferenciar con él 
Sr, General Díaz, nos veremos en San Juan del Río el martes 
próximo, si 110 tuviere inconveniente. Sería bueno que lo acompa-
ñasen vde?. dos, fuera de las otras personas con quienes quiera ve-
nir. —Iglesias. 

•i Sr. Presidente. Vamos á recabar del General Díaz su confor-
midad en día y lugar que vd. señale para la conferencia. •Creyón-
do arreglarse con vd., desea aprovechar el tiempo,—G6t/t*z del 
Palacio, Alcalde.fr 

nSres. Gómez del Palacio y Alcalde. Si el Sr. General Díaz 
puede estar el lunes en San Juan del Rio, estaré yo también allí 
ese día.—Iglesias. 

nSr. Presidente. Los Sres. Gómez del Palacio y Alcalde desean, 
al Sr; Presidente felicidades, y se despiden para ir á recabar con-» 
formidad y volver con resolución.n 

Cerca de las nueve de la noche recibí el parte que sigue: 
"El General Díaz por sus graves ocupaciones prefiere que ha* 

bien vdes, por el telégrafo, avisando con dos horas de anticipación. 



para que se aisle la línea, designándose .por vd. día y hora Con-
viene para esto que se informe vd. de cartas que llevó T. Vd. con 
testará.—Gómez del Palacio Alcalde.» 

Antes de pasar adelante, conviene hacer los comentarios á que 
fie prestan los precedentes telegramas. 

Se ve que no fui yo quien propuse la conferencia verba Peoncl 
Sr. Díaz, si bien no tuve embarazo en aceptarla, como lo hice en 
el acto. Escogí uno de lo3 dos puntos que se me marcaban para 
tenerla. Por la urgencia que se daba al negocio, propuse que se 
celebrara el lunes 27, en vez del martes 28. Después de estos an-
tecedentes, grande debió ser mi sorpresa al observar que se esqui-
vaba la conferencia, en el momento mismo en quo era aceptada por 
mí sin dificultad. Lo de las graves ocupaciones del Sr. Díaz no 
pasaba de un frivolo pretexto, en primer lu¿ar, porque no podía 
haber ocupación más grave que Ja de una conferencia de la que 
dependía la paz de la República; y en segundo, porque no podían 
haber nacido esas graves ocupaciones al recibirse mi contestación, 
y si existían de antemano y no habían servido do obstáculo para 
.aceptar la conferencia, tampoco podían serlo para que se realizara. 

Va desde entonces comencé á ver claro que en el negocio no se 
procedía de buena fé; pero á pet»ar de la justa desconfianza que 
concebí, no quise manifestarla, decidiéndome á aceptar de liso en 
llano la conferencia telegráfica con que se sustituía !a- verbal. Se-
fialé el miércoles 29 para que se celebrara, en razón de que, di-
riéndome los Sres. Gómez del Palacio y Alcalde que para ella con-
venía que estuviera informado de las cartas que se me habían re-
mitido, y queriendo tomar otros informes fidedignos de persona de 
toda confianza que debía salir de México el lunes 27, no era pru-
dente fijarla para antes. 

Resuelto, pues, á que se celebrara, así lo expresé en un tele-
grama que se depositó á las tres de la tarde del domingo '26 en la 
oficina telegráfica, que no era la del gobierno, sino la particulai- de 
Jalisco, cen ada á la hora en que se envió el parte. 

Cuantío creía que se había transmitido y esperaba la contes-
tación, recibí el siguiente incalificable telegrama de los Señores Gó-
mez del Palacio y Alcalde: 

«211 General Díaz exige respuesta á su proposición de hablar 
por telégrafo, manifestando que si en el día no Ja recibe, sabrá ¿ 



-qué atenerse. En el caso de que señale vd, día, convendrá sea pa« 
ra la noche del martes, M 

La rara exigencia con que se me hablaba, acompasada de un» 
amenaza formal, requería tal vez de mi parte una ruptura inme-
diata, ya que se me trataba como pudiera hacerse con el jefe de 
una fuerza sublevada. Reprimí, sin embargo, los impulsos de una 
justa indignación, si bien creí necesario marcar la falta que se co-
metía* En la respuesta que se drt á la descomedida intimación que 
se me hacía, se procuró conciliar Ja dignidad del puesto que ocupo, 
con el duseo de no hacer imposibles las negociaciones pendiente^ 
quedando concebida la contestación en los siguientes términos? ' 
uSeflores O. Francisco Gómez del Palacio y D. Joaquín M. Alcal-
de.—Desde ¡a^ tres de la tarde se depositó en el telégrafo el si1 ' 
guíente telegrama, para que se pasara luego que se abriera la ofi-
cina.—El miércoles "próximo tendré gusto en celebrar conferencia 
legráñca con el General Díaz á la hora qu§ se si)"va jijar. Suplico df-
Y des. se lo comuniquen y quedé yo prevenido con dos horas dé anti-
cipación para el aislamiento dé la linea. Antes de que mi telegra-
ma se trasmitiera, se recibió el de vdes: él deseo de llevar hasta el 
último extremo el espíritu de conciliación, me hace desentender de 
los téminos en que está concebido; pero debo manifestar que no 
son exigencias semejantes los medios mas adecuados para llegar á 
un acuerdo: quiero sin embargo dejar tranquila mi conciencia, en. 
caso de que la ruptura se provoque por el General Díaz, y repro-
duzco mi telegrama anterior.—Iglesias." 

Pasaron las primeras horas del Iones 27, sin saber lo que se 
resolvía en México. A las doce del día se recibió eí srguiente tele-
grama del Sr. Alcalde: uSuplico encarecidamente abrevie vd. el 
plazo para la conferencia telegráfica.u En respuesta dije inmedia-
tamente: "No tengo embarazo en abreviar la conferencia telegrá-
fica, fijándola para mañana á la hora que designe el General Díaz n 
Acababa apenas de poner este telegrama, cuando recibí otro de Iob 
Sefiores G. del Palacio y Alcalde, concebido así: "El Sr. General 
Díaz desea y suplica á vd. asista dentro de dos horas á una confe-
rencia por esta línea, bien por sí ó por persona autorizada, así co-
mo lo hará el Sr. Díaz. Contéstenos vd. H Contesté en el acto: "Có-
mo desea el general Díaz, asistiré dentro de dos horas á la confe-
rencia telegráfica, H 



A las dos y diez minutos de la tarde vino un parte telegráfico-
del Sr. Don Porfirio Díaz, en el cual decía: «Sr, l ie, D. José M, 
Iglesias.—Obsequiando la indicación del Sr. Alcalde, paso en este 
momento á la oficina del telégrafo, para oír lo que tenga vd. á bien 
decirme; suplicándole que sea antes de dos horas n 

Varias cosas me llamaron la atención respecto de ese telegra-
ma. La afectación con que se me negaba e] título de Presidentes 
revelaba poca intención de reconocérmelo. Se aparentaba que se 
iba á la conferencia por obsequiar una indicación del Sr. Alcalde, 
cuando este Sr. y Don Francisco Gómez del Palacio me habían di-
cho dos horas antes, en el parte que ya queda copiado; "El Sr. Ge-
neral Díaz desea y suplica á vd. asista dentro de dos horas á una 
Conferencia por esta línea.c Se me anunciaba que se iba á la ofici 
na del telégrafo para oír lo que yo tuviera á bien deciif siendo asi 
que como no era yo quien había solicitado la conferencia, sino sim-
plemente aceptádola, no me tocata decir con qué objeto se había 
solicitado, 

De todo mo hice desentendido, firme en mi propósito de la 
conciliación y como el Sr. Díaz me decía upase en usté momento á 
la oficina del telégrafo» lejos de hacerlo esperar dos horas, en el 
acto me dirigí á la o&cma telegráfica de esta ciudad. 

Cuando llegué allí, supe que el Sr. Díaz no se encontraba en 
la de México, Al cal-o de largo rato, le puse un telegrama dicién-
dole: n Estoy aquí para nuestra conferencian De palabra se con-
test6, que el Sr. Díaz estaba contiendo y que no tardaría. Tardó 
tanto, sin embargo, que mo dió una espera de una hora. 

A las tres y media de la tarde vino el siguiente telegrama: "Sr. 
Lic. José María Iglesias.—No pudiendo desprenderme de ocupa. 
ciones imprescindibles, comisiono al C. Lic. Justo Benítez, para la 
conferencia que tenemos acordada.—nPorfirio Díaz.» Inmediata-
mente vino este otro: "Sr. Lic. D. Josá María Iglesias.—Muy Sr. 
mío.—Por comisión del Sr. Genaral Díaz, estoy á la disposición 
de vd. para trasmitirle en el acto lo que tenga vd. por convenien-
te decirle —Su atento servidor,—Justo BenUez.'n 

A cada paso venian nuevas pruebas de la malicia con que se 
ealaba procediendo. Las impre3c"ndibles ocupaciones que habían 
Servido para esquivar la conferencia verbal, volvían á aparecer pa-
ra esquivar la telegráfica: la elección del comisionado era bien sig-
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aificativa. Se salía do nuevo co i 1 or ig ina l pretensión de que 
•ehftbiaMvmitado á aceptar la conferencia, fuese el que comenzara por 
decir lo que juzgare conveniente. Las facultades del Sr. Benítez 
parecían limitadas á trasmitir al Sr. Díaz lo que yo dijera, por si 
conven;a aplazar la respectiva resolución Precindiendo de fórmu-
la* irregulares é impertinentes, díje Sr. Benítez; «Muy Sr. mío: 
Sírvase vd. manifestarme lo que t i ^ e decirme á nombre del 
General Díaz, sobre las explicaciones y modificaciones que hice al 
convenio de Acatíán. Su atento sep idor.r» 

La contestación fué esta: base indeclinable de todo arre-
glo tiene que ser el plan de TuxtepeP, reformado en Palo Blanco co 
roo^a exjresióu genuina cíela vo'iuri^k nacional J*-̂  acepta víftu 

Lo que hasta entonces habia neníelo disfrazándose, se presen 
tó ya en toda su deformidad. CoH Ia intención bien mareada de 
hacer imposible todo arreglo, se aneciaba como base indeclinable 
el plan de Taxtepe?, reformado en P ^ o Blanco cuando el Sr. Díaz 
sabia ya perfectamente por varios fictos mios, y especialmente por 
la terminante doclaracícm conté ni d a en mi Mr ta de 30 de Octubre 
que era inaceptab'e para iní eí pUn de Tuxtepec, con ó sin las 
«formasde Palo Blanco: de consiguiente, insistir en que el aceptar 
ese plan, era la demostración más inequívoca de que se quería i 
todo trance un rompimiento, sia cubrir ya siquiera las apariencias. 

"No podiendo haber v a c i l ó n de mi parte.-en punto ta 
capital, contesté en el acto: No acept0> nipuido, ni debo aceptar, la 
base que ^ d. califica .1:; indeclinable, Todo lo que sea separa rse de la 
Constitución de 1S57, seivi. rechazado por mí que soy el represen-
tante de la legalidad .1 

El Sr. Ben t<?í dijo entonces: "Siento el desacuerdó entre vd. 
y el pueblo armado precisamente p:Ll'a la defensa da la Constitución 
de 1857, sobre todo después de dic? mesés de guerra y sangrientas 
bata ¡las El Sr. General Díaz no puede abandona" ¡a bandera que 
ha levantado, sin exponer los supremos sacrificios que ha costado 
la caída de lo J falsificadores del suf^G'O-i» 

Mneho habia que contestar 3 débil á tan capciosa argu-
mentación, pero habría sido tan indecoroso como impertinente en-
trar en una polémica sin objeta Me limité pues á dee.ir al Sr. 
Beaítez: "Supuesta la manifestación de vd., queda terminada la 
conferencia: la Nación juzgará, u 



EÍ último telegrama desía: " 1-1 Sr. Eenitez. pfrecó sus rfa^ 
potoe y se despide del Sr. Iglesias, n 

Xo que no era ya digno decir al Sr. Díaz ó á su comisionado, 
es debido decirlo á la Nao ón, para que j 112411 • con imparcial crite-
rio, previo el conocimiento de los hechos ocurridos, de la conducta 
observada por el Sr. Díaz y por nú 

Desde la negativa á re ibir al Sr. D. León, Gi^mán, que es-
pontáneamente sehabia encargado de una misión patriótica empez» 
á, revelarse que 110 se quería re-petar en nada ¡a le,; Helad sino úni-
camente obtener el triunfo de una involución, desechada por toda 
la parte sensata del pp.ís. 

En los di' z meses de guerra y sangrientas b? tullas á que el Sr. 
Benítez so referia ha habido los triunfos y rev ses quí; KOH coma 
nesen la gueriv; pero fuera del Kstath» de Oaxa-a, dominado por 
las huestas revolucionarias, no ha i 1 al ¿lo ningun otro que so haya 
declarado por el plan de fuxfcepec, ó por el de Palo Claneo en tan 
largo periódo de tiempo. 

De ser verdad que el ejercito revolucionario, ó para hablar 
con exactitud, los jefes que lo dirijen, empezando por su principal-
caudillo, se hubieran armado eu defensa de la Constitución ele 1857, 
lo bjjico sería que reconociesen como Presidente de la RepúU ca 
al funcionarlo llamado por la ley fundamenta] á o¿upai ese puesto 
y que respetasen la misma Constitución, en vez de sustituirla cou 
on plan desacreditado, en el que 110 se puede reconocer origen le-
gítimo. . 

Para que el Sr. 1 )íaz abandonar - la 1 andera ijue ha le > antado; 
para quo expusiera los supremos sa rifieios ^ue lia costado la c.iída 
de los falsificadores del sufragio, seria precUo so;t- ner el absurdo 
de que yo estoy re; Hilado contra la Constitución, de que yo soy de-
fensor de tales falsificadores. 

Kl 3r. Dsaz no ha tenido derec-.io para presentarme como un 
ultimátum el plan de Tuxtepec, cuando estaba pendiente de' resulta-
do de las bases propuestas en Acatlán. En caso de que yo las hu-
biese rechazado con una negativa redonda, habría justificado su 
desconociininto por el Sr Díaz. Como lo que hice fué aceptarlas 
en paite explicándolas ó modificándolas en otra-», se trataba en rea-
lidad de una negociación pendiente, que no podia romper por com-
pleto uno de los contratantes sin una. retractación palmaria. 



Animado de) espíritu de conciliación que no me ha abandona-
dotmsolo momento en esta penosa crisis, estaba dispuesto á ha» 
cer nuevos sacrificios en obsequio de la paz pública A pesar 
de mi íntimo lonvencimiento de que se- me quería obligar á Gibar-
me en brazos de una facción, de que no era posible caminar con un 
Ministerio heterogéneo, de que los tres ministros que se me iropo„ 
nian iban á ser mis vigilantes y mis cens >res; de que iba á-sostener 
una lacha incesante p-ira contener Jas inmoderada * pretensiones de 
la revolución, no solamente estaba resignado á combatir con tan 
graves dilic-ültítde.'í, sino que ¡m» proponía ae eáwr á ¡a indicación 
de amigos patriotas y desinteresados, dé que formase de acuer-
do con e! Sr. Díaz un Ministerio Á curo «r'ii'raje ó rt-solueión se 
sometiesen lo? puntos de discordancia Admitía atuación tan 
precaria como insegura, síite con (,i mira tío evitara! país I03 estra 
gos de n «a sangri«nta-:gu«iTa,' fratricida Pero-llevar la ex ajera-
ci 'n hasta el exlrnmo dé exigir que ilie pronunciara por el plan de 
Tuxtnpec, era va sá ir rio los límites ilol de oí o, para hacer inev» 
table ía rnpt^í^ (fe tes'ne^ocíaeíones. 

Kra ya tan evidente estft proposito qire ñafia habría podido 
impedirlo. Si hubiese aceptado lisa y llanamente el convenio de 
Acatlán se h¡*J»ria: bu se \do Cualquier pretei: feo para no cumplirlo. 
Hasta en el caso de aceptación d<>l plan de Tuxtepec, se habría 
pensado también en el modo de eliminarme de la Presídt-nc'a de la 
República 

La verdad de las cosas, clara-y ya patente para los que es" 
tán al corriente de los sucesos, como pronto lo será para toda la Na. 
ción, es que no se <,uiere otra cosa- sino el predominio absoluto 
del Sr D az, para q^e pueda satisfacer ias desenfrenadas aspiracio" 
nes de sus intransigentes partidarios. Si en esto pudo haber vaci-
lación. cuando la duda del éxito en la campaña sostenida contra 
las fuerzas lerdistas presentaba como necesaria.la cooperación de en-
tidades aginas, la vacilación, ha cesado con un triunfo se que juzga 
definitivo. 

Deslumhrado el Sr. Díaz con su victoria de Tecoac, alucinado 
cón la ocupación de la capital de la República, debida á una perfi-

la incalificable, y dominado por las sujestiones de perveisos con. 
sejeros que lo han perdido va otras veces, y que en esta mataran pa. 
ta siempre su reputación, cualquiera que sea el éxito de la lucha 



de las armas, suefta ya con erigirse'en arbitro absoluto de loa des-
tinos de la Nación. A la dictadura solapada que acaba de desapa* 
recer, se pretende sustituir una descarada dictadura militar: la Cons-
titución de 1837, hnmil ada y hecha pedazos, cede el puesto de 
honor al plan de Tuxtepec. 

En circunstancias tan apremiantes, no queda para mí otro-
arbitrio que el de seguir cumpliendo con inquebrantable firmeza, 
el espinoso deber que me h i tocado en suerte llenar. Lo mismo 
ahora que cuando se dió el'golpe de Kstudo me incumbe la honro-
sa misión de ser el representante de la legalidad. 

Ahora como entonces, debe lisonjearme la esperanza del triunfo-
definitivo, porque la legalidad cuenta con el apoyo de la opinión 
pública, dominada á veces de pronto por la fuerza de las armas, pe-
ro superior siempre en último resultado á todos sus opresores. 

El apoyo que la opinion pública^está prestando ya desde aho-
ra ¿ la legalidad, ss manifiesta patentemente en la-» numerosas 
J aguerridas fuerzas con que cuenta para su defensa, así como qu& 
•1 volunta no reconocimiento que del Gobierno legitimo de! país 
han hecho los supremos poderes de todos lo1? Estados l bres del yugo 
de las bayonetas, en el corto periodo de treinta días, mientras que 
la revolución de Tuxtepec no ha podido en diez meses Gcgún ya an-
tes se indicó, contar con el auxilio de un solo Estado, fuera del de 
Oaxaea. 

La suerte es-¿ echada, la lucha. va á entablarse entre un dic-
tador devorado par una ambición im-aiia, y el Gobierno legítimo 
de la Hepública. Cualquiera que sea e! resultado de la contienda, 
estari de nuestro lado una innegable justicia. Vencedores ó ven-
cidos los defensores de ia legalidad, llevaremos en la mano la 
Constitución de li$57, enseña gloriosa que se levantará siempre so-
bre nuestros arcos triunfal» s ó nuestro sepulcro. 

Querétaro, 1 ? . de Diciembre de 1876.—JOSÉ » , I G L É S I A S ^ 



M A N I F I E S T O 
DEL 

PEESIDENTE INTERLNO CONSTITUCIONAL 
XJHS L A UKFTJBIjIOA» 

SOBBE LAS NUEVAS NEGOCIACIONES 
^ BB̂nidae con el Sr, 

D O N P O R F I R I O D Í A Z , 
T LOS ULTIMOS ACOBTKCURBJTTOS. 

í) 

El Manifiesto que publiqué en Querctaro el I o de Diciem-
bre del año anterior, contiene la historia de las negociaciones se • 
guidas con el Sr. D. Porfirio Díaz, á fin de conseguir que coopera-
se al restablecimiento del orden constitucional. 

La temeraria pretensión de que el representante de la legali-
dad admitiese, como base indeclinable de todo arreglo, el p'an de 
Tuxtepee reformado en Falo Blanco,.puso termino á (a conferencia 
que tenia por objeto una satisfactoria conciliación. 

Con la publicación del Manifiesto de Queréfcaro, coincidió la 
de una circular expedida por el Lic. D. Profcasio P. Tagíe, minis-
tro de gobernación en el gabinete ile ¿al mente formado por el Se-

8or D. Porfirio Díaz, Quísose en ese documento hacerme aparecer 
como culpable de la ruptura de las negociaciones entabladas para la 
extinción de la guerra civil, sin considerar que en las pláticas re-
lativas á cualquier arreglo, quien presenta nna proposicio'n inad-
misible, y no quien la desecha, es el verdadero responsable délo 
que sobrevenga después. 

La falsedad mencionada no es la única de que adolece la cir-
cular del Sr. Tagle. Otras contiene, censurables en todo escrito, pe-
ro de un carácter mucho mas grave, cuando se consignan en un do— 
comente oficial. Tal es3 por ejemplo, la de que el Sr. Lic. D. Joa-



de las armas, suefta ya con erigirse'en arbitro absoluto de loa des-
tinos de la Nación. A la dictadura solapada que acaba de desapa* 
recer, se pretende sustituir una descarada dictadura militar: la Cons-
titución de 1837, humil ada y hecha pedazos, cede el puesto de 
honor al plan de Tuxtepec. 

En circunstancias tan apremiantes, no queda para mí otro 
arbitrio que el de seguir cumpliendo con inquebrantable firmeza, 
el espinoso deber que me h i tocado en suerte llenar. Lo mismo 
ahora que cuando se dió el'golpe de Kstudo me incumbe la honro-
sa misión de ser el representante de la legalidad. 

Ahora como entonces, debe lisonjearme la esperanza del triunfo-
definitivo, porque la legalidad cuenta con el apoyo de la opinión 
pública, dominada á veces de pronto por la fuerza de las armas, pe-
ro superior siempre en último resultado á todos sus opresores. 

El apoyo que la opinion pública^está prestando ya desde aho-
ra ¿ la legalidad, ss manifiesta patentemente en la-» numerosas 
J aguerridas fuerzas con que cuenta para su defensa, así como qu& 
•1 volunta no reconocimiento que del Gobierno legitimo de! país 
han hecho los supremos poderes de todos lo1? Estados l bres del yugo 
de las bayonetas, en el corto periodo de treinta días, mientras que 
la revolución de Tuxtepec no ha podido en diez meses Gcgún ya an-
tes se indicó, contar con el auxilio de un solo Estado, fuera del de 
Oaxaea. 

La suerte es-¿ echada, la lucha va á entablarse entre un dic-
tador devorado par una ambición im-aiia, y el Gobierno legítimo 
de la Hepública. Cualquiera que sea e! resultado de la contienda, 
estari de nuestro lado una innegable justicia. Vencedores ó ven-
cidos los defensores de ia legalidad, llevaremos en la mano la 
Constitución de li$57, enseña gloriosa que se levantará siempre so-
bre nuestros arcos triunfal» s ó nuestro sepulcro. 

Querétaro, 1 ? . de Diciembre de 1876.—JOSÉ » , I G L É S I A S ^ 
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quíh M. Alcalde, al celebrar el convenio de Acatlán, procedía 
como comisionado debidamente autorizado por roí. Ya el Sr. Al-, 
calde ha desmentido por la prensa esa aseveración, enteramente 
contraria á la verdad, explicando que sujetó el arreglo, no á mi 
ratificación, sino á mi aceptación, por haber obrado sin facultades 
p&ra celebrarlo, si bien animado de un loable celo patriótico. 

Es tan v ulgar el principio de que, hasta para los asuntos mas 
triviales, se debe exigir al que habla en nombre ageno la constan-
cia de su personalidad, que verdaderamente no se concibe cómo en 
un negocio de la mayor importancia para el país, se descuidó esa 
formalidad indispensable, á no ser conv niendo en que el arreglo se 
celebraba con el conocimiento de que no precedía autorización de 
mi parte, siendo necesario por lo mismo someterlo á mi aprobación, 
sin obligación a!gm;a anterior. Resulta así destruido el cargo de 
mala fé que ha querido hacérseme quedando vivo é indestructible 
en su Irgar, el de la ligereza Ó malicia, con que se procedió por la 
otra parte. 

Guando parecían ya: definitivamente rotas las ne jociaciones en-
caminadas al restablecimiento de la paz. recibí en Colaya, el 14' de 
Dicitmbrc de 1876, á tas diez horas y treinta y cinco minutos de 
la noche, el siguiente telegrama depositado en Fan Francisco So» 
yaniquilpam: 

' Señor Lic. D. José María Iglesias.—F.l Sr. Lic. D. Joaquín 
Rr.iz me ha dirigido un telegrama que dice: —Señores general D. 
Porfirio Oiaz y Lic. D. José María Iglesias.—'Quiero que ustedes 
me oigan juntos, que concluya mi encargo de conciliador. Si mi 
deseo fuere por ustedes atendido, á nombre de 1A nación les pido 
que suspendan toda determinación hostil, acuerden el lugar en que 

hemos de- hablar, y ycrnmrcharé á él luego que me lo digan, por el 
primar tren que salga de esta ciudad (Puebla).''—En re-puesta di» 
je yo al Sr. Ruiz: "Cuando fm árbitro de mis acciones, insistí has-
ta la debilidad en procurar arreglos amistosos con t1 Sr. Iglesias,, 
pero sií-mpre fui rechazado: ahora no me nertenozoo, soy el gene*' 
ral que abre una campaña con órdenes terminantes del Supremo 
Gobierno y debo cumplir con mi deber dominando mis propias in-
clinaciones. Esto no quiere decir que recuse la intervención deV. 
en la conferencia que me propone, pues lejos de eso, veré con gus-
to que se realice en el lugar que V. mo alcance, porque no está en 



mis facultades suspender la mareha'queyahe emprendido; á ose fin 
he mandado comunicar su telegrama al Sr. Iglesias, y él, acuer-
do con V., podrán fijar el lu.^ar de la entrevista, sin olvidarse de-
que voy en marcha.—Porfirio Dí&z " 

La simple lectura del anterior mensage reveíala continuación 
del pian capcioso, adoptado desde el principio, para aparenCar que 
se queria llegar a un arreglo pacífico cuando se aHriga^a precisa-
mente Ja intención contraria. Jil público, bien instruido Jo 
ocurrido en las negociaciones anteriores, no encontrará, por más 
que las busque, pruebas de que el Sr, Díaz insistiera hasta la debi-
lidad en procurar arreglos amistosos conn.igo y de que siempre 
fuera rechazado por mí. Bien lejos de eso lo que prueban de una 
manera indisputable, i a cavta del Sr. Díaz del 18 de Octubre, el 
convenio de Acallan, y la intimación de aceptar como base inde 
clinable de todo arreglo el plan do Tuxtepeo, es que sa ha llegado 
hasta la temeridad en la secuela de proposiciones inadmisibles; y 
que yo, dispuesto á hacer los mayores sucritfcios, únicamente me he 
rehusado á lo que era incompat ble con mis deberes constitucio-
nales. 

No podía tomarse á lo ft^rio que el Sr. Díaz fuese un simple 
general encargado de abrir una campaña, cuando pava na¿l e cabe 
duda en que ha sido y continúa siendo el arbitro de la sitúa' ión, & 
pesar de haber dejado en México, de la manera más irregular y 
revolucionaria, como encargado del Poder Ejecutivo, un sustituto 
completamente sometido á la voluntad del que lo ha colocado en 
ese puesto, deí que puede separarlo en eí momento que quiera, 

Tampoco se daban muestras de buena voluntad para un arre* 
glo pacifico, con la indicación de que no se suspendería la marcha 

ifo obstante tales consideraciones, volví á mí proposito ante-
rior de procurar con todo empello y buena fé un arreglo satisfac-
torio; y descartando cuanto pudiera agriar los ánimos, contestó itu 
mediatamente el mensage del Sr. Diaz en los términos siguientes: 

"Señor General D. Porfirio Díaz. —San Francisco Soyaniquil-
pam.—-Si el Sr. Euiz no tuviere inconveniente en que la conferen-
cia con nosotros dos se celebre el domingo 17 del corriente en San 
Juan del Kío, por mi parte estaré conforme con ese arreglo, En 
caso de que el Sr. Ruiz tuviere algún inconveniente para lo que 



propongo, celebraremos la conferencia el día y en el logar que ten-
ga á bien señalar. Sírvase vd. trascribirle este telegrama." 

El siguiente día 15 de Diciembre, recibí al medio día el si-
guíente telegrama de Soyaniquilpara: 

"Señor Lic. D. J o é Mana Iglesias.—He trasmitido al Sr. Ruiz 
el telegrama de vd. de anoche; comunicaré á vd. su respuesta.— 
Porfirio Díaz," 

Natural era, cuando el Sr. Lic. Ruiz, con un patriotismo que 
tanto le honra, mostraba decidido empeño en que el Sr. Díaz y yo 
le oyéramos juntos, y manifestaba que por el primar tren que sa-
liesede Puebla marcharía al lugar que se ledesignava, era de suponer 
que no demoraría ni por un solo momento su contestación al telegra-
ma que se le trascribía. Grande fué, pues, mi sorpresa. aJ ver que 
pasaba todo el día 15 y la mayor paite del i 6, sin que se recibiese 
la respuesta esperada. Tanto para aclarar este misterio, cuanto pa-
ra manifestar mi buena voluntad, puse á las seis de la tarde del mis-
mo día 16 el siguiente mensage: • 

"Seííor general D. Porfirio Díaz.—Donde se halle.—-Sírvase 
vd. decirme si se ha recibido contestación del Sr. Ruíz, de la que 
estoy peálente, para emprender mi marcha al lugar de la confe 
rene ta t 

Basta el 17 á las nueve y veinticinco minutos de la mafiana, 
recibí de Arroyozarco un telegrama, en que secamente se me decía: 

'•El Sr. Ruiz aun no con testa.—Porfirio Díaz." 
La sorpresa cada vez mayor queme causaba un silencio inex-

plicable, nie hizo poner al Sr. Díaz, á la una y media de la tarde 
del propio dia 17 este parte telegráfico: 

Suplico á vd. se sirva trasmitir al Sr. Lic. D. Joaquín Ruiz 
el siguiente telegrama:—Sr. Lic. D. Jooquin Ruiz -—Uelacon* 
testación de vd. á mi telegrama del 14, que el señor general 
Díaz se sirvió trasmitirle, depende que me ponga en marcha, sa-
biendo de atitemano el lugar y el dia de la conferencia quo he-
mos de celebrar los tres. Deseando que se celebre cuanto antes, 
con la esperanza de llegar á un arreglo pacífico, ruego & vd. me re-
inita su contestación, tan pronto como le fuere posible," 

A las nueve de la noche del citado día 17, me vino de Poloti-
tlán este mensaje: 

"Luego que recibí el telegrama de vd., fecha de hoy, lo man-



-dé trasmitir al Sr. Raíz. Le haré conocer su respuesta iumedia^ 
tamente que la dá - Porfirio Diaz.» 

Esa respuesta no Ilegi á. recibirse, n> entonces ni después. 
Siendo incomprensible para mí, como lo será para todo el que co-
nozca al Sr. Lic. D. Joaquín Ruíz, que no se apresurara á prestar-
se á una conferencia solicitada por él mismo, y más aún, que ni 
siquiera contestara los telegramas que se le trasmitían relativos á 
«se asunto, me tomo la libertad de interpelarle personalmente pa-
ra que se sirva explicar lo que en lo particular haya pasado, anti-
cipándome á consignar aquí la firme convicción que tengo de no 
s°r posible que por culpa suya dejase de celebrarse la conferencia» 
ni que espontáneamente dejara hasta sin respuesta mis telegra-
mas. Lus explicaciones del Sr. Ruíz aclararán un tenebroso enre» 
do, que se presta á sospechas y suposiciones de. todo género. 

Mientras se cambiaban los telegramas que dejo copiados, se pre-
sentó en Celaya, el Sr D. Benigno Arriaba, antiguo amigo mió, li-
beral que llevaba tiempo de estar trabajando contra la administra-
ción del Sr. Lerdo de acuerdo con el general Treviuo y otros jefes 
de la Frontera, quien manifestó decidido empeño en que tupiera 
yo la conferencia pendiente con el ir. Díaz, ofreciéndose á hacer 
por su parte cuanto pudiera con tai objeto. Admitida desde luego 
por mí su patriótica indicación, se puso en marchi para ir al en-
cuentro del Sr. Díaz, y me dirigió de Sun. Juan del Río el 18 de 
Diciembre, eí siguiente telegrama, qus ẑ ecibí á las oace y veinte 
minutos de la noche: 

ii Hablé con el Sr. General Díaz, y entiendo que si se le pro-
pusiera una conferencia con vd., la aceptaría. Sírvase vd. deeii-me 
si me autoriza para propon Irsela, y en este caso, el lugar y día en 
quedebaverificarse.il 

A las diez de la mañana del dia 19, le contesté; 
iilín el telegrama que me dirigió vd. anoche, me dice que ha¿ 

bló con el Sr. general Díaz, y entiende que si se le propusiese 
uua conferencia conurgo, la aceptaría, pidiendo vd. autorización 
para proponérsela, fijándose el lugar y día en que deba verifi» 
carse,—.En contestación manifiesto á, vd. que lo autorizo para de» 
cir al Sr. G-eaeral Díaz, que si el Sr. Ruiz no puede asistir k 
la conferencia pendiente, no hay inconveniente por mi parte en. 



tenerla con el minino - r i Hrz, jjuiUesickí celebrarse mañana en 
Querétaro - -Contésteme vd. . . 

Los términos en que est i concebido.el anterior telegrama 
son uu nuevo eomprobiHiti- d« mi sincero deseo de llegar á un 
arreglo ^aeíiico, prescinduaulo de tocia < nestióu de amor propio. 
Revelan h la vez mi prop sito do que el Sr. ftuU asistiera .1 Ja 
conferencia, á ser esto posible; y &0I0 en el c si ile no serlo, con-
sentía en tenería eon S'Ao el .Sr. i ) az, pw e tiempo y 
precip tar.se los acontecimientos. 

A las once y quince minutos «le, !a mañana del 12 recibí el 
a'gaiento telegrama do San J uan del Río: 

'"Acepto Irt autorización que v j su sirve danuo. Salgo en 
basca del Sr. Díaz y comunicaré i vd. su reso'uciüti. Confío en 
que U conferenciase verificará lo mis pronto posible. — E. Arriaga. 1, 

El 20, -I las once de la macana tu\e este otro mensaje de 
Querétaro: 

«1 Después de quince horas de viaje, acabo de hablar coa el 
Sr. General Día». Ac-epta ia < onf^rencia. Tendrá íu^.ar en Ja ¡¡a» 
cir.nda de la Capilla, mañtuta á la hora que vd. fije. Sírvase vd. 
contestarme está conformo.-!}, .4^waga.n 

Para dar un carácter oficia! á la admLsi 11 de la coníi rencia, 
dirigí á las ort:e y uaedia Sr Gral. Díaz el siguiente parte te egrá -
fi.o: 

Aceptada por vd. la conferencia que debemos tener, según 
me mani tiesta el Sr, O. Benigno Arriaga agregando que tendrá lu-
gar en la haeienda de la Capi.la, estaré allí maüana á las once, si 
no tuviere vd. inconveniente en la hora, Sírvase vd. contestarme. 

La contestación vino en efecto ¿ las cinco y veinte minutó*1 
de la tarde, en estos términos: 

"Estaré maüana ¿ las once en la Hacienda de la Capilla para 
la conferencia que solicitó en nombre de vd. el Sr. Arriaga.—-
Porfirio Díaz. 11 

Iba, pues, á celebrarse la conferencia pendiente, á ía <,ue yo 
me dirigía con bien poca esperanza de un éxito favorable, porque, 
«sí como si so htibiera verificado en tiempo h;bU habría sido tal 
"rez fácil un arreglo, «Taya casi imponible después de loi pasos 
avanzados del Sr. Díaz, declarando ley de la tierra el plan de Tax-
tepcc, nombráüdose presidente, j ionmendo su ministerio. Eran 



adem.íe inal síntoma para la conciliación, la campaña emprendida, 
fes términos en que el Sr., Díaz me había hsbkóo la ausencia, del 
Sir. Ruíz y la afectación de que era yo quien baba solicitado la 
conftirenoii, Jimi tincóse el Sr. Día', á hacerme la gracia, de acep-
tarla. 

Por todo pasé: de todo hice punto omiso, queriendo manifes-
tar al pueblo mexicano quién tenia la culpa de Ja continuación dé 
la guerra civil, 

K1 día 21 salí de Celaya para la Hacienda de la Capilla, si-
tuada j into á Querétaro en territorio ya enemigo como punto de-
signado para la conferencia, en vez de haberse escocido en terreno 
neutral, i igual di-tancia del punto de partida de las dos personas 
que iban á reunirse. 

Salí de Celaya ú las seis de la mañana, para estar con pun-
tualidad á ¡a hora de la cita. No quise llevar ni un sold do de es* 
eolta, para evitar cualquier conflicto desgradaUe. Me acompaña*-
ban solamente un hijo mío mis dos ayudantes, D, Carlos Alvares 
Rui y D, Wenceslao Rubio, y el Sr. O, Eusebio González, comer-
ciante y propietario español muy distinguido en el Estado de Gua-
uajuato y que había estado trabajando eon el mayor empeño pot 
el restablecimiento de la paz. Iban con el Sr. Gonn-Uez un sobrino 
sayo y diez mozos armados, que lleva siempre conmigo en sus via-
jes, para librarse de un asalto de malhechores. 

Poco después de las diez de la mañana llegamos al último puen-
te del camino, ya cerca de Queri-taro. Allí nos recibió una fuer-
za armada, que acanzó mosquete en mano, cotv.o para repeler un 
ataque. En el acto nos notificó que el carruaje no podía seguir 
adelante hasta que llegara el general p , Pedro González. Más de 
media hora estuvimos esperando que llegara este jefe, quien al 
presentarse intimó la orden de que solo tres personas me habían de 
acompaüar, per lo cual hubo de resolverse que el ayudante Rubio 
se quedara en el camino. Tampoco se permitió que pasaran los 
mozos del Sr. P . Eusebio, replicando el general González á las ob-
servaciones que se le haetan, que esa era la orden recibida. Confor-
me á la misma, el carruaje no pudo avanzar sino paso á paso hasta 
3a Hacienda de la Capilla, en cuyo patio hab'a sobre las armas una 
considerable fuerza militar de infantería y caballería, á más de la 
qae de Ja ultima arma habíamos encontrado en el tránsito, sin ea-



berse de qué dimanaba ese inconducente y ostentoso aparato. El 
general Eguili'.z me hizo entrar á la sala de la hacienda con las 
personas á quienes se hahía permitido acompifl irme, 110 consin-
tiendo en que a li quedara el Sr. D. Benigno Arriaba que me había 
estado esperando. 

Según explicaciones posteriores del seflor general Cosío Pon-
tones, todas las pequefleces é. indignid 'des relatadas, reconocieron 
por origen la mala interpretación ó ejecución de las ordenes del ge. 
neral en jefe. 

A poco de nuestra llegada ú la hacienda, se presentó el Sr, 
Díaz con su estado mayor y varios generales. Después de los salu-
dos y presentaciones de costumbre le pregunté por el Sr. Lic. D. 
Joaquín Ruíz, y nie d jo que á pesar de estar expedito el telégrafo, 
no había contestado tíos telegramas que hab'a cuidado de trasmi-
tirle. 

•Habiéndonon quedado solos, si bien del quicio de la puerta 
de la sala no se separaron dos ayudantes del Sr. Díaz, entré desde 
luego en mat^ r¡a. Le manifesté que iba animado del más sincero 
deseo de encontrar una solución satisfactoria para las cuestiones 
pendientes. Le hice notar, que examinado el negocio á fondo ha-
bía conformidad de miras en los puntos card nales, tales como e 
de la no-reelección, el del sufragio libre, el del enjuiciamiento de 
los culpables de atentados contra las instituciones, y otros que es 
pecifiquo. Le advertí, c¡ue tomando en consideración lo consignado 
en la circular Ó el Sr. Tagle, documento que por su carácter oficial 
y por el objeto á que se encaminaba era de la mayor importan--ia» 
aparecían allí marcados como los dos únicos puntos capitales de 
discordancia, el de la reunión del congreso formndo con los dipu-
tados propiet'.rios no culpables y los suplents cielos que hubieran 
delinquido, y el de la demora en la publicación de la convocatoria 
para las nuevas elecciones. Le repetí, en lo relativo al primer pun-
to, lo que había ya expresado públicamente, desde el 1 ° de Di-
ciembre en el Manifiesto de Querétaro, á. saber, que prescindía por 
completo del pensamiento concerniente á la reunión del congreso 
Le atreguó, en lo que al segundo punto se refería, que ni era posi-
ble considerar como el establecimiento de una dictadura indefini-
da un aplazamiento de unos cuantos meses, ni me oponia tampo-
co á que se redujera el plazo cuanto fuera posible, advirtiéndole 



solamente, que si la3 elecciones se < elebraban bajo el impeño de un 
•téi :iineu mi itar extprcdidoen 3a República entera, adolecerían enes* 
cala mayor de uno de los vic os de nulidad justamente imputados 
I l -s celebradas par/ lá reelección del Sr. Lerdo. Le dije, por últi-
mo que sobre cualquier otro punto de desacuerdo que me indicara^ 
le df.ríj, explicaciones s itisf letonas, puesto <̂ ue lo único en que na 
podía transij r, era en el desconoc miento de " i carácter constitu» 
ciouaí, el cual era verd ideram nte índiscu<íbl-, y del que no podía 
ni debía apartarle, estando resuelto á tener ese y no otro alguno. 

El Sr. Díaz me contest> en términos que revelaron la imposi-
bi ídad de un arreglo. Díjomc. que mi conformidad resp cto de los 
pr neip&tes p ritos d - nada -si^niíicaW, porqvo .í> se has-
tían consignado en la circula]-del Sr. Tagle eran para marcarla, y 
no para dar por terminada la cu-stión mediante mi aquiesc ncia. 
A^re^ó, que de los dos c i minos que se le habían presenfc > < lo, el cons-
titucional y el revolucionario había pensado al pr ncipio seguir .el 
primero, pero que habiendo frac >sado es t i combinación, se había 
decidido a tomar el segundo, que llevaría adelante resueltamente. 
Me explicó que el pr ncipal olijeto con que había aceptado la confe? 
i enc;a era el ds proporciona rme como amigo una salida para la si-
tuación desesperad,» en que ni« encontraba, pues pon ¡a en mi conocí,, 
miento, que así como se hab an pasado ya á sus filas varias de las 
fuerzas con que contaba para mi defensa, se le peguiiían pasando 
la nnyor parte de las que no lo habían hecho todav a, habiendo 
tenido ne^sidad de contener el xnoviojiepto do algunas, mientras 
veía el resultado de nuestra entrevista, ¿seguró, que las que pu-
dieran quedarme fieles, serían en tan escaso número, que no ten-
drían posibilidad de oponer resistencia & las suyas, r. umtros&Z y 
alentadas con los últimos acontecimientos, siendo el resultado in« 
defectible de semejante estado de cosas, que ese corto grupo de sol-
dados se desbandaría, con lo cual se perdería un armamento qua 
tanto costaba á la nación, y se formarían gavillas de salteadores, 
contra las que tendría qu« proceder severamente', dándose lugar al 
tierra ¡a .miento de sangre, ya no en los campos de bat 1 a. sino en 
los patíbulos. Terminó, excitándome á que para evitar tan gravea 
ma.les, prescindiera del sostenimiento de una eaus que no cotí taba 
y-a con défensa posible sin que en esto hubiera naila >le irregular 
por mi pai-te puesto que en toda contienda, éxtrangera ó' civil, 1% 
falta de elementos obliga a no prolongarla indefinidamente. 



A lo expuesto por mi interlocutor, repliqué de la manera de-
corosa que exigía mi deber, Dij'eíe que sentía fa imposibilidad de 
llegar á un arreglo, demostrado con su resolución de seguir un sen-
dero enteramente revolucionar o Af.adi ue si las defece ones tme 
uae anunciaría con tanta seguridad, ss¿u an á, las ya consamadas, 
roe venaciertnn*>nte_ en una situación muy delicada; pero que ni 
tenía daros para d trias por indudab'es, ni pod a bastarme su Sim-
ple enunciación, debiendo esperar á q ie se realizasen, en caso de 
que Hegaian á ser efectivas, para patentizar á 'a nación, qne no 
era yo quien abandonaba á los defensores de la legalidad, sino ellos 
Jos que se pasaban á las filas contrarias, Expliquéle que mi deber 
estab i bien marcado para cualquiera de las eventualidades que pe-
dieran ocurrir; .jue supuesta la imposibilidad do todo arreglo paci-
fico al que siempre había ten'do híu era intención de prestarme, la 
Jucha era ob'igatoria por mi parte, mientras pudiera sostenerse la 
causa que representaba; y que si esta llegaba ¿ verse abandonada 
|)or completo, sucumbiría con honra y dignidad, sin que nunca pu-
diera imputárseme un abandono prematuro, ni atribuírseme culpa 

' alguna en actos independientes de mi voí untad. 
La conversación se prolongó por a'nún tiempo sobre los mis-

mos tomsp. No pudiendo adelantarse nada por uno ni por otro la. 
do, convenimos en dar por terminada la conferencia. 

Ya al despedirse el Sr. Díaz, le pregunté si no habría incon-
veniente en que permaneciera aquel día en la hacienda de la Ca-
pilla para regre-ar el siguiente á Celaya, en razón de haber andado 
ya doce leguas el tiro del carruaje en que había yo ido y no ser fá, 
cil que volviera d andarlas de vuelta inmediatamente. El Sr. Díaz 
manifestó repugnancia á que me quedara, diciéndome que para la 
rápida eawpaila que había emprendido, necesitaba tener expedito 
eu tiempo; y que el inconveniente del tiro se salvaría, mandándo-
me una diligencia extraordinaria para mi regreso á Celaya. 

Arregladas así lai cosas, y mientras tomábamos el almuerzo 
que había llevado el Sr. I). Euseoio González, se presentó el Sr. 
Cosío Pontones, á nombre del general en jefe, para ver lo qne se me 
ofrecía. Al estar acabando de comer, llegó la diligencia extraordi 
naria, en la que inmediatamente me dispuse á marchar, sin el Sr. 

Eusebío, que se quedaba en Querétaro. Como mi ayudante 
Üubio y los dez mozos arcuados, llamados dé la Hacienda de San 



Jainico adonde habían ido, no llegaban ¿ la de la Capilla, si S ^ 
QWáo Pontones wie manifestó no ser conveniente i¡oe me pasier* 
ea camino sin los mozos porque si me sucedía algo desagradable 
esto serí* ana deshonra para el general en jefe. 

Convine por tal motivo en esperar un po o;, pero romo seha-
cía tarde y los mozos no llegaban, resolví emprender mi marcha» 
Entonce? el Sr. Cosío, que rae dió repetidas m-esfras de buena 
educación, dispuso que me acorupaüase «na escolta de caballería 
diciéndome que pod a llevármela, hasta donde quisiera. Ij i escolta 
me aeompafü hasta <1 puente dopde se me ba¡bía detenido en la 
maílann; allí dijo el oficial que la mandaba no tener ord^n de se-
guir adelante, y se retir1. I 'amos ¿ entrar precisanif*nte en un 
largo tramo, donde hacía meses que se estaba robando » los t raa-
suentes día por día. Resuelto á no detenerme, iba a hacer esa pe* 
liorosa tr-iv -sía. sin escolta, cuando afortunadamente se presentar 
ron a Servirme con ese carácter, siete hombres de la fuerza vul-
garmente conocida con el nombre de chinaca. A su buena voluntad 
debí escapar del inminente riesgo de ser robado, maltratado y 
humillado, ¿consecuencia dé l a indigna manera con que se a » 
trató. 

De regreso en Celaya, hubo necesidad de disponer inmedia-
tamente una retirada, exijida por circunstancias de que haré breve 
mención. 

E3 Sr. General Díaz, al notificarme su resolución definitiva, 
olvidaba que los triunfos militaren, ya sean obtenidos en e'. campa 
de batalla, ya por unfc serie de defecciones de las fuerzas encarga* 
das de sostener una, causa cualquiera, nada prueban respecto del 
derecho, que permanece incólume, vencido ó vencedor, ^i el Ge . 
ñera! Diaü llegara á dominar en la República entera por la fuerza 
de las bayonetas, sería simplemente un soldado afortunado cuyo» 
imperio, más ó menos largo, carecería siempre de solidez, de justi-
cia, de leg&hdad, atributos que acompañarían en la última dea-
grada al funcionario designado por la Constitución para ejercer Uh 
primera magistratura de la República. 

De las defecciones á que se refirió el Sr. Díaz en su entrevia» 
t a conmigo, las consamadas eran notables por su carácter escan* 
flatoso,8 del que deben estar bien poco satisfechos eus autores, e* 

íntimo de su conciencia. Unos,, después de haber solicitado^ 



«Atenido un ascenso,rfueron á lucirlo en las filas enemigas: otros, 
declararon que hacían á un lado la legalidad, á renglón seguido de 
haberse proclamado principistas y no personalistas; otros, se han 
distinguido por la rara inconsecuencia de haber servido, en el bre-
ve espa io de un mes, á tres gol iernosdist ntos: otros, se han adhe-
rido al plan de Tuxtcpec, á los cuatro días de haber protestado so 
lemnemente, en documentos cubiertos con su firma, estar dispues 
tos ¡i sostener hasta el último tran e e' orden legal: todos han 
dado el triste espectáculo de la miseria á que puede llegar la frá -
gil naturaleza humana. 

Las nuevas defecciones que me anunció el Sr. Díaz como 
próximas p inevitables no han llegado á realizarse. Lejos cl<- haber 
ocurrido, ha habido en estos ú timos días grandes ejemplos de va 
lor, de virtud, de •abnegación, para honra y vindicación de la hu-
manidad. 

El fistado de Guanajuato, al que la historia imparcial y jus. 
ticiera declarará benemérito de la patria por la intachable con-
ducta que ha observado en la crisis actual, se ha sostenido á la 
altura en que se co'ocó desde un principio. Sus supremas autori" 
dades, en los momentos de mayor peligro, han probado que la 
fuerza es impotente contra los caracteres bien templados. Fn 26 
del anterior mes de diciembre el Congreso Constitucional del 
ÜBtado ha publicado un decreto, que con positiva co-np'acencia 
inserto íntegro en este Man fiesto, como un testimonio de gratitud 
de la Nación que tengo la honra de representar legalmente. 

I'ice así: 
Número 48. »E1 0. General Florencio Antillón, Goberna-

dor Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. á 
Jns Jiabitantes del jmismo sabed" Que el Congreso .Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato: considerando que la 
revolución iniciada en Tuxtepec rompe por completo la Constitu-
ción de 1857, que es la ley suprema de la República: considerando 
que las autoridades y funcionarios del Estado han protestado su 
observancia, y que en esa virtud reconoció el mismo Estado como 
Presidente de la República al O. Lic. José María Iglesias, decreta: 

«Artículo 1. ° El Estado de Guanajuato Bigue observándola 
Constitución de 1857, con sus adiciones y reformas, como la supre-
iha ley de la República: no adopta el plan revolucionario de Tux-



tfcpec reformado en Palo Blanco y desconoce á las autoridades que 
lo han secundado. 

iiArt. 2. ° Se faculta ampliamente en todos los ramos de lii 
administiación al O General Florencio Antillón. jefe supremo del 
Ésta cío, para que dic<e cuantas medidas estime oportunas, á fin de: 

llacer frente á la revolución. 
ii Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 

ae imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. Da-
do en Guana juato á 26 de Diciembre de 1876. — Jwm ZWátfsca, 
diputado presidente.—Ramón Valle, diputado secretario.—M. Chi-
to JSegretdiputado secretario." 

«Por tanto, mando se imprima, publique y circule para sil 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno del Estado de Guana-
juato. á 26 de Diciembre de 1876.—Florencio Antillón.—Francis-
co García, secretario.:' 

En cuanto á los dignos Generales Jefes, Oficiales y soldados» 
que permanecen fieles al orden constitucional, su mentor a con-
ducta es tanto más diüina de alabanza, cuanto que no desconocen 
las grandes dificultades con que tienen que luchar no so'o contra 
un enemigo en va1 entonado por ventajas inconcebibles, sino contri' 
los que i-laman * voz en cuello á fa or de una paz ignonr niosa. 

Antes de que ocurrieran las defecciones á que me he referido", 
el p'an de campa tía que se había formado, consistía en reunir las 
cuatro divisiones de Querétaro, Guanajuato, San Luis y Jalisco, 
i ü r i de librar al enemigo una batalla, p a n cuyo éxito favorable 
se contaba con mnclias .probabi idades, en atención al número y 
calidad de las fuerzas sostenedoras de ia legalidad. Frustrada la 
combitiae ón por el motivo indicado, hubo ya la necesidad de aban-
donar sin combate el importante Estado de Gu&myuato, trasla» 
dando á otros lugares el teatro de la guerra, para continuada se" 
gún lo permitieran las circunstancias. 

Tal es el estado en que se encuentra actualmente la cuestión 
política, déla que está pendiente el porvenir de la República-
Puerilidad sería negar que en estos momentos es grave y compro" 
metida la situación militar, á consecuencia de acontecimientos que 
no eran presumibles para un criterio desapasionado, sino tomando 
en-cuenta ía desmoralización que en ciertos momentos c unde como 
an contagio en gente apocada y pusilánime. El aturdimien'o que 



parece haberse apoderarlo de la nación menicana, á lo menos en 
gran parte de la fuerza armada, no puede ser do larga duración. 
La refreeión tiene que venir por necesidad violentamente en contra 
de un orden de cosas, que repugna a toda la parte selecta de la 
Sociedad. Escarnecida su !ey fundamental, ni siquiera rige en el 
país el famoso plan de Tuxtepec, violado todos los días y á toda* 
luirás por cuantos lo proclaman y lo ensalzan. La misma autori-
dad suprema que á su sombra se ba establecido, en \ ez de limitar-
se á ejercer as fa ultaeles puramente administrativas de que de-
Vería estar investida según cs« aborto revolucionario, legisla, ad-
ministra, j zga dest if-mt, con lina aprisiona, y en una palabra, 
obra con una abso uta arbitrariedad cual si estuviera investida de 
facultades omnímodas. Imposible es la permanencia de ese orden 
de cosas á no ser t4ue México esté condenado á hundirse bajo la 
presión de una ominosa dictadura militar. 

Kn lo nue i mi toca, desde el principio forme el invariable 
proposito de *er fiel á nis delires, cualesquiera que fuesen Ua 
eventualidades de la situación. Las desgracias que sufra no me 
har<in cejar en el cumplimiento de mis obligaciones De los acón* 
tecimientos no puedo responder: respondo si de lo que á mi volun-
tad atañe. Ks mi decisión sostener á todo trance el derecho encar-
nado hoy en mi hu iilde persona, sin abandonar el territorio na-
cional. firme siempre en el puesto que ocupo, como representante 
de Ja legalidad, 

Guadalajara, Fuero 2 de 1877.— Josí M. Igí<má$. 



Cuarta Hiniâssta 
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PRESIDENTE INTERINO CONSTITUCIONAL 
DK LA 

R E P U B L I C A M K X I U A N A . 
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A los tres dias de publicado mí último Manifiesto, de 2 de 
Enero de! corriente añi, tuve necesidad c'n salit* de í^uaríalajara, 
por haber sido derrotada !a división de Guanajuato y no poder con« 
tarse ya con la de Jal ;sco. 

Para cumplir la oferta que acababa de renovar, contra'da A 
seguir sosteniendo la lucha en favor de ía legalidad, sin abandonar 
el territorio nacional, me dirigí &l Manzanillo, con el objeto de «sa-
borearme a)íí para M abatían. 

En este puerto podía contai" con los importantes recursos do 
sa aduana marítima, para el pago de Jas tropas fíeles todavía á vñ. 
Gobierno. No debía considerarse corno enteramente perdida un* 
causa pars cuya defensa se o n taba aiín, con la guarnición d« Ma-

zatlán, con la fuerza que mand>l»a en Sonora el General Maris «t, 
^on la que milita) a en Durando á las órdenes del General Poem, 
y con la escuadrilla de! Pacífico 

Embarcado efectivamente vn el Manzanillo, recibí al i)?gar4 
la rada de Mazatián, en la madrugada del de Enero, la funesta 
noticia de estar ya el f uerto pronuucado por el Sr. D. Porfió» 
Diaz Entre las anomalías de la presente época llamará la atea 
ción el hecho bien significativo de que, á los po os d/as de haber 

sido derrotada U fuerza tuxtepeeana del Teniente Coronel Ramf-
jc?, en la aocion en que muriá el valiente Coronel Orisierna, n 



pusiera la fuerza vencedora á disposición del vencido, no obstante 
los esfuerzos del pundonoroso Geueral D. Francisco O, Arce. 

El jefe sublevado tuvo la osadía de exigir que fuésemos en-
tregados rai3 ministros y yo como rebeldes, H Sr. Conno ly. capi 
t in del vapor Granada a cuyo bordo nos encontrábamos, se negó 
dignamente á obsequiar semejante intimación, en la que no insis-
tió ya Ramirez, 

Por la absoluta imposibilidad de trasladarnos á otro punto del 
territorio mexicano, puesto que no teuíamos modo de salir del va-
por Granada, tuvimos la necesidad imprescindible de seguir para 
S. Francisco de California; con el firme propósito de regresar de allí 
al suelo patrio tan pronto * orno nos fuese posible hacerlo 3Ín caer 
en poder del enemigo. Para exp ditar nuestra vuelta, se, m -nda-
ron agentes caracterizados i los lugares donde creíamos encontrar 
defensores. 

Durante nuestra permanencia en S. Francisco, las malas no-
ticias se sucedieron sin interrupci n. La Baja California sé pro 
liunió, poniendo preso á su digno Jefe político el Sr Miranda; l& 
escuadrilla de guerra defeccionó también; el General Fuero tu*a 
que capitular en Durango; el General Mariscal se vi > forza 'o á ad 
herirse en Sonora al plan de Tuxtepec; Aeapulco sucumb ó à su 
turno, á pesar de haljer derrotado el General 1). Diego Alvarez, 
defensor acérrimo de la legalidad, á las fuerzas portiristts de D. 
Vicente Jiménez. 

En tan críticas circunstancias, cuando ya so había perdido 
todo en la costa del Pacifico, mi estancia en S. Francisco carecía de 
objeto. Entonces resolví venir á esta ciudad, dond- podía estar, 
más al corriente de sucesos que ocurriesen en la República Mexi 
cana. 

Aquí se han confirmado las noticias recibidas anteriormente, 
del profundo desconcierto, del desprestigio inmenso, de la anarquía 
incurable, de que está siendo teatro el país sometido por la fuerza 
de las bayonetas al gobierno tuxtepecano. Fse engendro híbrido 
près nta todos los síntomas de de trucción de esos seres raquíti-
cos, en quienes sólo una prolongarla agonía separa la vida de la 
muerte. 

En momentos tan solemnes me he creído obligado á hacer oír 
de nuevo mi voz á la Nación, que tengo la honra de representar 



legalmente. Con la narración de mis actos queda explicado que si 
he venido á país extranjero, que si en país extranjero me encuen-
tro todavía, e j porque cuando muy temporalmente dejé el mío co-
mo todavía ahora, no tenía ni tengo aún, un ,palmo de tierra me-
xicana en que poner los piés, á no ser entregándome á la facción 
triunfante. Llegando á lener. á nú disposición alguna parte del 
territorio nacional, irçé allí á restablecer mi gobierno. Mi promesa 
está viva, porque se trata del cumplimiento de un deber sagrado, 
al que nunca faltaré. 

Cuando rl gran cantor de la Farsalia refería la derrota de Pom 
pejo, contraponía al agrado de los dioses del Olimpo, partidarios 
de la ' ausa victoriosa la desaprobación aislada de Catón La i au-
8a vencida hoy en México, cuenta con mejores elementos-; cuenta 
con el apoyo de la opini >n póblica; cuenta con el anhelo en su fa-
vor de toda la parte sensata de la sociedad La causa vencida pue-
de trasforinarse fác lmente en vencedora, mediante la fuerza irre-' i 
ais ti ble de la voluntad nacional. Si el pueblo M exicano quiere aco-
jerse al aro en cuyo signo vencerá, el custodio de la ley no sol-
tará dü la mano la bandera constitucional, 

Nueva Orleans, Marzo 15 de 1S77.—JOSE ÜL IGLESIAS. 



PROGRAMA D E GOBIERNO 

DEL 

PRESIDENTE INTERINO CONSTITUCIONAL 
DE LA 

REPUBLICA MEXICANA 

El atentado contra las instituciones cometido por los encargados especialmente de guardarlas, exige que desaparezcan de la 
escena pol tica los autores de delito tan grave. El curso de los 
acontecimientos me ha traído, de una manera provisional y de poca duración, al ejercicio del poder ejecutivo federal. En esa virtud, voy a cumplir con el deber de fijar las bases de la conducta 
que me propongo seguir en el período de mi transitoria administración. 

El principio de la no reelección ha llegado a ser una necesidad imperiosa entre nosotros. Nuestro carácter no nos permite 
consentir ó tolerar la prolongada permanencia de los gobernantes, aún cuando no incurran en notables desaciertos, o cometan abusos de tal magnitud que los hagan intolerables. Por la naturaleza 
de las cosas, todo gobierno, por muy digno y respetable que sea 
el encargado de ejercerlo, empieza desde los primeros días a crear 
descontento, a causa de no ser posible satisfacer las incesantes as-
piraciones de que ha de estar rodeado. El desconcierto va cre-
ciendo con el tiempo hasta tomar un aspecto serio, y al cabo de 
pocos años, el malestar social requiere un cambio violento. Si se 
tiene entonces la seguridad de una pronta renovación, se llega sin 
dificultad a un desenlace pacifico, mientras que por el contrario 



cuando se pierde la esperanza de la renovación, las revoluciones 
estallan como único medio de obtenerla. 

En caso de que no bastara el convencimiento teórico, ninguna 
duda dejaría sobre la necesidad de la no-reelección, la terrible ex-
periencia que por dos veces consecutivas hemos tenido, de los males anexos al principio reeleccionista. Ni los servicios eminentes 
prestados a la patria por el benemérito Juárez, fueron suficientes 
para impedir que los descontentos se levantaran en armas para 

oponerse a su permanencia en el poder. Ant lecciones tan elo-
cuentes, seria una insensatez exponer al país cada cuatro años a 
fuertes sacudimientos, fáciles de evitar con solo la adopción de una reforma, que debe ser constitucional para darle plena firmeza. 

Debe, pues, considerarse como una de las principales exigencias de la situación, la aprobación inmediata por parte del Congreso de la Unión y de las Legislativas de los Estados de la reforma constitucional relativa a que el Presidente de la República 
no pueda ser reelecto en el período inmediatamente posterior al 
en que haya estado en ejercicio de su encargo. 

Una de las grandes ventajas que traerá forzosamente consigo 
la aplicación del sistema antireeleecionista, ha da ser la libertad 
del voto popular, alma y esencia de nuestras instituciones. Fuera 
de que lla propensión al abuso de querer reelegirse, es casi inevitable por parte de quien tiene en sus manos los elementos del po-
der, ha de dominar siempre la creencia de que tal ha sido su intención, aun cuando no sea esta la verdad, si se llega al resultado 
de la reelección. 

En las actuales circunstancias, mi firme propósito es que las elecciones se hagan con una espontaneidad absoluta, de la cual a 
nadie quede duda. Pudiera suceder que no faltasen personas para 
quienes fuera aceptable mi candidatura de Presidente de la República, a pesar de mi falta de mérito para puesto tan elevado. 

En precisión de semejante eventualidad, conviene a mi decoro 
declarar. como declaro desde luego, que renuncio expresa y terminantemente a figurar como candidato en el combate electoral. Dos 
razones poderosísimas me mueven a tomar esta resolución. La primera es, que de esta suerte doy una prueba inequívoca de que no 
ha sido la ambición personal el móvil de mi conducta en el grave 
conflicto que atravesamos. La segunda, que así quedará bien com 



probado el afianzamiento de una plena libertad en las elecciones; sobre las que pudiera recaer alguna sospecha maliciosa, si entre 
las candidaturas apareciese la del funcionario a cuyo arbitrio está 
cometer un abuso demasiado frecuente. 

A fin de que sean completas las garantías del sufragio popular. no solamente queda retirada de antemano mi propia candidatura y la de los ministros que formen mi gabinete sino que no la 
habrá oficial a favor de persona alguna. Ni un soldado, ni un centavo de la federación, se emplearán en falsear el voto de los electores. Los partidos que se formen trabajarán con amplia libertad 
por el triunfo de sus respectivos candidatos: la victoria será del que realmente tuviere mayor popularidad. 

El vivo deseo de que las elecciones presidenciales se celebren 
cuanto antes, depende de la realización de varios acontecimientos. 
Tiene que comenzarse sin demora, por el levantamiento del estado 
de sitio en que se encuentra casi la mitad de la República. Los 
Estados puestos fuera del régimen constitucional, no pueden emi-
tir su voto de una manera válida. Hay necesidad de quitarles esa 

traba, para dejarles expedita su libertad de acción en materia de 
tamaña importancia. 

Al levantamiento del estado de sitio debe acompañar la pacificación de los Estados en que predomina ó a lo menos existe con 
algún vigor, el elemento revolucionarios. Del patriotismo de los 
jefes que lo representan, es de esperarse su cooperación al restablecimiento del orden constitucional. Sus principales aspiraciones 
pronto quedarán logradas. La falsa reelección con que se pretende imponer al país, por cuatro más una administración desprestigiada, caerá seguramente por fortuna. El principio capital de la no reelección se propondrá como reforma constitucional. 
Los autores y los cómplices del reciente atentado contra las instituciones serán sometidos a sus jueces, para que se les aplique el castigo legal que corresponda. Las nuevas elecciones se celebrarán con una libertad ilimitada. Alcanzados estos grandiosos fines ¿a qué 
más pudiera aspirarse dentro de los limites constitucionales? 

Levantado el estado de sitio; pacificada la República mediante el patriotismo de las fuerzas revolucionarias, se podrá ya expedir inmediatamente la convocatoria para las nuevas elecciones. 
Pero ¿quién ha de expedirla? Para salir del orden constitucio 



nal debe ser la Cámara de diputados. Pero ¿cómo ha de hacerlo 
una Cámara, cuya mayoría acaba de atentar contra las instituciones? Formándola de nuevo con los diputados fieles a su deber, en 
unión de los suplentes de los que han delinquido. 

Para la expedición de las otras leyes en que se necesita la concurrencia del Senado, se observará una conducta semejante. 
Quedarán eliminados también los senadores que sean reos de lesa Constitución, reuniéndose los que no reporten tan tremendo cargo 
con los suplantes de los primeros. Solamente así se evitará que deje de funcionar el cuerpo legislativo. Luego que comenzase a ejercer sus funciones, se le presentarán por el Ejecutivo provisional iniciativas de diverso género, encaminadas todas a procurar el 
bien y la prosperidad de la República, en lo que ya está bien marcado como causa eficaz de su decadencia. 

En primer término se presenta a la vista con ése carácter 
la cuestión de Hacienda, en la parte relativa a la nivelación de 
los ingresos con los egresos. Hasta aquí ha sido imposible lograr 
esa nivelación, y seguirá siéndolo mientras continúen las detestables prácticas con las que parece que estamos ya familiarizados. 

Llevamos, en efecto, varios años en que, al decretarse los presupuestos por el Poder Legislativo, el de egresos va siempre subiendo, mientras que el de ingresos permanece estacionario. Actualmente, el primero pasa ya de veinticinco millones, siendo así que el segundo no excede de diez y seis, en la parte perteneciente al Erario federal. Como no es posible cubrir veinticinco millones de gastos con diez y seis de entradas, la aprobación de dos presupuestos tan discordantes equivale, en realidad, a la autorización otorgada al Ejecutivo de que aplique los ingresos según mejor le parezca, o lo es igual, al establecimiento de una dictadura permanente en materia de Hacienda pública. 

Gastados los diez y seis millones de entradas al arbitrio del Ejecutivo, quedan sin cubrir los ocho ó nueve millones restantes del presupuesto de egresos. Con este desfalco, a más de ir aumentando considerablemente, año tras año, la deuda flotante de la Nación, a lo que deja de atenderse es a ramos de importancia como la instrucción pública, como las mejoras materiales; ramos en que se cifra cabalmente el porvenir del país. 

El cáncer de la Hacienda pública está en el Ministerio de la 



Guerra. A los gastos que corren A cargo de esa Secretaría del despacho, se sacrifican los de las otras. Esa vorágine se traga las dos terceras partes de las entradas efectivas del Erario. 

El problema administrativo no tendrá solución en México, mientras no se comience por la nivelación de los ingresos con los egresos. Lograrla no es posible sino por uno de dos medios: ó el aumento de as contribuciones, o la diminución de los gastos. El aumento de las contribuciones es imposible en las actuales circunstancias, cuando puede decirse que están casi cegadas todas las fuentes de riqueza de los particulares. No queda pues, otro arbitrio sino el de la diminución de los gastos, empresa no difícil si se acomete con decisión, perseverancia y buena voluntad. 

En el ramo de gobernación, en el de hacienda y en el mismo de fomento es posible hacer economías que, unidas al ahorro siempre seguro en todo presupuesto respecto de un gran número de partidas, producen ya un rebajo de consideración en el conjunto de los gastos. Pero la reducción de mayor importancia tiene que concretarse al ramo de guerra. 

Infundado el temor de que asi quede indefensa la República, ó impotente el Gobierno nacional para la. conservación del orden y de la paz. Examinando la cuestión en vista de lo que enseñan recientes acontecimientos, encontraremos bien demostrado 
que ni la paz, ni el orden, ni la defensa de la República, están garantizados, siquiera sea medianamente, con la fuerza armada sostenida a costa de un gasto exorbitante. Luego que ha habido una perturbación seria en contra de la independencia del país ó de sus instituciones, se ha visto clara la insuficiencia del ejército permanente para llenar su cometido. A poco andar ha habido necesidad 

de ocurrir al odioso sistema de la leva, arrancando a millares de desvalidos de sus casas y talleres para convertirlos en carne de cañón. No vale la pena, en verdad, de consumir lo más florido de las rentas públicas en el sostenimiento del ejército, cuando la experiencia acredita que tan costoso sacrificio no tiene eficacia bastante para realizar el plan que se busca. 

Hay ventaja, por otro lado, en reducir el ejército al número que exigen las escaseces del erario, porque de esa manera estará 
siempre bien atendido, con sus pagos en corriente, con su material completo, bajo bases severas de organización en la disciplina, pu— 



diendo, en una palabra, servir de modelo pata conservar el crédito 
que ha adquirido, por su lealtad en el cumplimiento de sus deberes, de fiel sostenedor de las instituciones. 

El medio natural y sencillo de cohonestar el mantenimiento del orden con la economía en los gastos militares, es el establecimiento inmediato, de la guardia nacional, sobre bases de sólida garantía. Hasta aquí se ha huido como del fuego, de plantear una institución preceptuada por nuestra ley fundamental. Un temor infundado, o mas bien la mira de que los Estados no cuenten con elementos propios de defensa, para conservarlos en perpetuo pupilaje, ha sido la causa de que se impida la formación de la guardia nacional, cuantas veces se ha pensado en organizarla. La presente 
administración, que no abriga temores infundados, ni quiere tratar a los Estados como menores, ni se propone deber su existencia, su prestigio y su respetabilidad, sino al fiel cumplimiento de sus obligaciones de todo género, obrará en sentido inverso del observado hasta ahora, haciendo prácticos los preceptos constitucionales en un punto de tan vital interés. 

A impulsos de ese afán de reconocer el deber como única guía, prestando el culto debido a la Constitución y a las leyes, las garantías individuales, reconocidas en nuestra carta política como derechos del hombre, serán en su conjunto y en sus especialidades, objeto del más profundo respeto. Ninguna será desconocida, ninguna será violada, porque el ataque a cualquiera de ellas, rompe la cadena formada de eslabones que deben estar siempre sólidamente unidos. Estos derechos, anteriores, superiores a toda legislación, esos derechos, base y esencia de las instituciones sociales, formarán una barrera insuperable para una administración moralizada. 

Como resguardo de los otros derechos, será especialmente acatada el de la libertad de imprenta. Por sabido que sea con cuánta facilidad pasa la prensa del uso al abuso; por graves que puedan ser las trascendencias del desenfreno de los periódicos, es de tal manera inherente a nuestra forma de gobierno una ilimitada libertad de imprenta, que por ningún motivo se la debe sacar de sus quicios constitucionales. Hay que advertir por otro lado, que contra un gobierno fiel a sus deberes, son impotentes los ata 



ques de sus enemigos, cualquiera que sea la forma de que se revistan. 

Para repelerlos, es mala defensa la de los periódicos subvencionados, cuya supresión traerá la ventaja de poner término a un despilfarro bastante costoso. La mejor apología de un gobierno estriba en la conformidad de sus actos con las prescripciones legales. Cuando esa sea la conducta que siga, los tiros de la pasión y de la calumnia se embotarán ante la realidad de los hechos. Cuando no marche por el sendero legal, ineficaces serán los elogios que se le prodiguen. La moralidad de sus propias acciones, no el aplauso de panegiristas a sueldo, le hará estimable y respetado. 

Contra la violación de las garantías individuaos, existe el precioso recurso de amparo. Las disposiciones de leyes opuestas a la Constitución; los actos arbitrarios de todas las autoridades, sin 
excepción alguna, caerán bajo el dominio de la justicia federal, celoso guardián de los derechos del hombre, siempre que fuere administrada con imparcialidad y energía. Para hacer su acción mas eficaz y más expedita, conviene introducir algunas modificaciones en la ley de amparo, entre las que descuella la de que se abra desde luego el correspondiente juicio de responsabilidad contra la autoridad que hubiere violado cualquiera garantía individual. Actualmente sucede, que concedido el amparo por sentencia definitiva del tribunal pleno de la Corte de Justicia, lo cual envuelve forzosamente la declaración de que hay garantía violada, la autoridad responsable queda sin embargo impune, y de consiguiente alentada 
para cometer nuevas arbitrariedades, con la seguridad de que no han de ponerla en riesgo de ser castigada. 

La obediencia a las sentencias judiciales es uno de los signos característicos de la civilización de una sociedad. Tan pronto como la cosa juzgada se convierte en ludibrio de los que la deben acatar, desaparece la garantía prominente del orden establecido. En buena hora que se procure evitar con exquisita diligencia los abusos de los tribunales, ó cercenar sus facultades si llegaren a parecer exorbitantes, sin desacatar por eso las disposiciones que dictaren en ejercicio de sus atribuciones. 

Con respecto a los fallos que pronuncien, se enlaza naturamente la completa independencia del poder Judicial. Entre loa vicios arraigados todavía en la República Mexicana, como resabios 



del Gobierno colonial figura en primer término el de considerar el 
poder judicial como una rama ó emanación del ejecutivo. De ahí la existencia incomprensible, ya bajo nuestras instituciones democráticas, de varias disposiciones contenidas en leyes secundarias, conforme a las cuales el Presidente de la República tiene una ingerencia indebida en los actos de un poder, declarado supremo e independiente por la Constitución. Con el objeto de cortar de raíz mal de tanta trascendencia, en lo concerniente al poder judicial de la Federación, necesario es que sea de su exclusiva incumbencia, el nombramiento y remoción de los funcionarios y empleados de su resorte, así como todo lo demás que afecte la independencia de que debe gozar. 

En iguales términos hay que respetar la soberanía de los Estados en cuanto concierna a su régimen interior. Así como esa soberanía, que no es absoluta, nunca debe sobreponerse a las restricciones del pacto federativo; así también los poderes centrales deben cuidarse mucho de no inmiscuirse en lo que no es de su competencia. Solamente el firme propósito de no traspasar los límites que marcan sus recíprocas atribuciones; solamente el mutuo apego a los preceptos constitucionales, pueden conservar entre los poderes de la Federación y los de las localidades, la armonía que preserve a la República de los opuestos peligros del centralismo o de la anarquía. En la mente de todos debe estar siempre grabada la sabia máxima de que "el respeto al derecho ajeno es la paz". 

Inútil es encarecer la importancia de la instrucción pública 
en un país republicano. El porvenir se cierra al engrandecimiento de la patria, cuando los habitantes de una nación no son capaces de conocer sus derechos y obligaciones. En México con mayor razón que en otros países, hay ingente necesidad de propagar la instrucción pública, especialmente la primaria, con sus dos caracteres bien marcados de gratuita y obligatoria, por componerse las dos terceras partes de la población, de indígenas reducidos en realidad, a pesar de una igualdad legal que no comprenden ni estiman, a la triste condición de bestia a de carga y de abastecedores de la leva. Ese estado de inferioridad práctica, no desaparecerá hasta que la luz de la instrucción bañe a raudales las inteligencias embrutecidas de una raza degradada. 

Sobre el ramo de las mejoras materiales, hay una distinción 



que establecer. Sistema es invariable de todo tirano astuto emprender grandes trabajos públicos, para entretener a los obreros 
con cierto bienestar aparente, a fin de que hagan menos caso de las garantías de que están privados. Aparente es el bienestar proporcionado por la tiranía, por que el pueblo cuyos derechos no están garantizados cuyo destino depende de una voluntad caprichosa, es siempre víctima de catástrofes que truecan en males permanentes goces de escasa duración. 

No son pues, las obras materiales indemnización bastante de 
la pérdida de la libertad. No afianzan el bienestar social, mientras 
no van asociadas con otras indispensables condiciones de estabilidad. Pero donde se han conquistado ya los grandes principios que 
forman el credo de la civilización moderna, donde están ya sólidamente asegurados los derechos del hombre, que no vive solamente 
de pan, sino que necesita fruiciones acomodadas a su privilegiada naturaleza, intelectual y moral; allí vienen entonces las mejoras 
materiales a ser el complemento del bien público. México las necesita en gran de escala, para el desarrollo de sus grandes elementos 
de riqueza. De la indiferencia o del empeño con que se las vea, depende en gran parte su porvenir. 

Ninguna es de tanta importancia, como la relativa a la construcción de ferrocarriles, la falta de ríos navegables, hace indispensable la existencia de vías expeditas de comunicación por tierra, entre las que bien conocida de todos es la inmensa ventaja que llevan las ferrocarrileras a los demás. Hasta que una red de caminos de hierro cruce en todas direcciones el suelo patrio, será cuando salgamos de la pobreza que hoy nos agobia. 

Los troncos principales han de ser: el ya construido de Veracruz a México; y el que debe construirse atravesando el interior 
de la República. Con ambas vías quedarán atendidas las exigencias sociales, sin sacrificar los intereses del Pacífico a los del Atlántico, ni viceversa. Estando ya terminada parte de la obra, ningún esfuerzo debe perdonarse para emprender la del resto. 

Durante mucho tiempo se abrigó la falsa idea de que México era un país rico por los asombrosos productos de sus minas, como 
si la plata constituyera la única riqueza, como si los rendimientos de nuestros minerales supliera a todo lo que nos falta. Hoy a la 
luz de ideas más exactas, estamos ya desengañados de una ilusión 



perjudicial. Sabemos en la actualidad que somos un pueblo pobre, porque nuestro principal, casi nuestro único ramo de exportación, 
representa una cifra verdaderamente miserable, ya considerada en sí misma ya con mayor razón comparada con la que en otras naciones corresponde a su comercio exterior. 

Abandonando rancias preocupaciones, debemos hacer que 
México no sea un país exclusivamente minero. Sin desatender ese 
importante ramo de la producción nacional, digno por el contrario de amplio mejoramiento, estamos en caso de no olvidar otras industrias, y sobre todo de dar a nuestra agricultura el ensanche de que es susceptible. LA feracidad de nuestro suelo, donde encontramos reunidos todos los climas, hace fácil la producción de frutos preciosísimos, capaces de entrar en competencia con los de cuales quiera otros terrenos. El algodón, el tabaco,el café, el azúcar, las 
frutas y otros muchos efectos, fáciles de trasportar al extranjero, luego que se cuente con ferrocarriles centrales, de los que se desprendan ramales a las principales poblaciones cambiarán por completo la suerte del país. En vez de una raquítica exportación de poco más de veinte millones, como la que ahora tenemos la tendremos espléndida, en la que los millones se cuenten por centenares. 

A la exportación de frutos nacionales corresponderá necesariamente la importación de efectos extranjeros. Esa importación rendirá pingües productos aduanales, bastando por sí solos para cubrir un alto presupuesto de egresos. La actividad del comercio llevará consigo los gérmenes de un bienestar general. 

Fácil será entonces resolver otro problema de incalculable importancia social: el concerniente a la colonización. Estudiado en sus puntos esenciales, se presenta como de realización imposible, mientras no parta de estos antecedentes: paz consolidada, libertad de cultos, afianzamiento de garantías individuales, ventajas prácticas, otorgadas desde luego a los colonos. 

En sus relaciones exteriores debe la República Mexicana ser cauta a la vez que digna, aprovechando las lecciones de una costosa experiencia. Las garantías de que disfruten los extranjeros han de ser plenas, sin necesidad de la protección diplomática de sus ministros, para dar así al mando un testimonio inequívoco de que merecemos ocupar un lugar entre los pueblos civilizados. La fiel 



observancia de los tratados vigentes, respecto de las naciones con las que los tenemos, será siempre la mejor política, para no faltar a 
nuestras obligaciones internacionales. Con los países que de nuevo quieran reanudar relaciones interrumpidas sin culpa nuestra, o con los que por primera vez quieran formalizarlas, conviene estar dispuestos a la aceptación de las indicaciones que se nos hagan en ese sentido. En la época luctuosa de nuestra secunda guerra de independencia, acreedores extranjeros que juzgaron sólidamente consolidada una administración usurpadora celebraron con ella arreglos de diversos géneros. Derrocado el llamado gobierno con el que se apresuraron a tratar, ni pudo la República reconocer como válidas combinaciones en que no estuvo representada, ni convalecieron después obligaciones que habían perdido su fuerza por las indebidas maniobras de una de las partes contratantes. 

En las propuestas que se hayan presentado ya, ó que se presentaren en lo sucesivo, para revalidar concesiones caducas no habrá que olvidar ni un sólo momento lo que exija la dignidad nacional. 

Recorridos los principalen puntos de interés general para la Federación, algo corresponde decir relacionado con esa entidad anómala, sin vida propia, sin carácter determinado, sacrificada siempre a todo linaje de obligaciones, aunque destituida de los derechos a que tiene mil títulos. Ya se deja entender que hablo del Distrito Federal, para el que ha quedado en la categoría de vana promesa, el solemne deber constitucional de sacarlo de la abyección en que se encuentra. 

Ya que por carecer de autoridades de su elección, funcionan el Legislativo y el Ejecutivo de la Unión como sus poderes locales, justo es que atiendan a sus necesidades más apremiantes, entre las que dos figuran en primera línea. 

Una es la de las obras del desagüe ó de la canalización del 
Valle de México, que libre a la Capital de la República del peligro de que está constantemente amenazada, de una desastrosa 
inundación. Los causantes de las alcabalas que cobra lo Adminis-
tración de Rentas del Distrito, llevan muchos años de estar pagando una contribución que asciende a trescientos mil pesos anuales, destinada a ese objeto Si hubiera tenido la correspondiente aplicación legal, estaría ya a la fecha muy adelantada la obra ca-



yos gastos iba a subvenir. Por haber sido distraída para otras exhibiciones, ha resultado perdida la cantidad que en un tiempo 
se invirtió en dicha obra, quedando por empezar de nuevo la que definitivamente se adopte. 

La otra necesidad imperiosa es la construcción de una Penitenciaría. Diez y nueve años hace que está pendiente la abolición de la pena de muerte del establecimiento del régimen penitenciario, ofrecido en la Constitución de 57. Mengua es para el país que casi nada se haya hecho para establecer mejora tan reclamada por 
la civilización, pues si bien en algunos Estados se han levantado 

ya edificios con el nombre de Penitenciarías, falta todavía mucho 
para que se adopte el sistema que los haga dignos de ese título. 
Solamente la establecida en Salamanca, para honra del Estado de 
Guanajuato, de su digno Gobernador, y del encargado de dirigirla, 
reúne ya las condiciones propias de un plantel de esa naturaleza, 
mereciendo el aplauso de cuantos llegan a visitarla. 

La Capital de la República que deberla haber dado el ejemplo en materia de tanto interés, no ha podido pasar de los estudios preliminares encaminados a la realización de la obra. Tanto 
más de sentirse es tan deplorable atraso, en cuanto que la Penitenciaría mexicana, a más de coadyuvar a una de las miras nobilísimas de los legisladores constituyen tea, pondría término al ho-
rrible estado en que se encuentran la cárcel de la Ciudad y la de 
Belem, focos de corrupción, sentinas del crimen, escuela del vicio-
amago constante de la población. 

Confundidos los fondos del Distrito, en su recaudación e inversión, con los del erario Federal, ha sucedido lo que era inevitable: los gastos generales han tenido siempre supremacía sobre los de las localidades. Respecto de los que en esta se han empleado, se ha cometido el lamentable abuso de derrochar en objetos secundarios y hasta inútiles, fuertes cantidades que hubieran debido reservarse para obras de urgente necesidad. Así han quedado en proyecto las dos mencionadas del desagüe y de la Penitenciaria, aplazadas quien sabe por cuanto tiempo, en vista de las dificultades de la situación. 

Bueno será, después de largas explicaciones en que ha sido forzoso entrar, recapitular los puntos principales contenidos en el presente programa. Los que simplemente se refieren al debido cum 



plimiento de lo preceptuado eu la Constitución y en las leyes vigentes, sólo requieren mención especial si son de excepcional importancia. En los que requieren cambios ó reformas de notoria utilidad, nada se alcanzaría con limitarse a consignarlos, cuantía deben convertirse en disposiciones legislativas; que los hagan prácticos y eficaces. El Ejecutivo los presentará a la mayor brevedad posible en forma de iniciativas, cuyo despacho agitará constantemente. 

El Catálogo general es como sigue: 

— Reforma constitucional sobre la no-reelección de Presidente de la República, en el periodo inmediato al en que haya estado en ejercicio de su cargo. 

—Plena libertad en las próximas elecciones, con expresa renuncia de mi propia candidatura y la de los Ministros que forman el gabinete, y supresión de toda candidatura oficial 

— Levantamiento inmediato del estado de sitio en los Estados sujetos a esta medida contraria a la Constitución 

—Apelación al patriotismo de los jefes revolucionarios para que sus pretensiones no traspasen los límites constitucionales. 

—Reorganización del Congreso con los Diputados y Senadores fieles a sus deberes, en unión de los suplentes de los que han delinquido. 

—Nivelación de los ingresos con los egresos, mediante las economías que se hagan en los ramos de Gobernación, Hacienda y Fomento, y especialmente en el de Guerra. 

—Establecimiento inmediato de la Guardia Nacional para hacer 
sin peligro el arreglo del Ejército, y proveer a la defensa de las 
instituciones. 

— Respeto profundo a las garantías individuales, reconocidas como derechos del hombre, sin consentir que sea violada ninguna de ellas. 

— Inviolabilidad especial de la libertad de imprenta, como resguardo de las otras, y supresión de los periódicos subvencionados. 
—Reforma de la ley de amparo, en el sentido de que se abra desde luego el correspondiente juicio de responsabilidad contra la autoridad que hubiere violado cualquiera garantía individual. 

— Obediencia a los fallos judiciales, enlazados con la completa independencia del Poder Judicial, 



Respeto constante a la soberania de los Estados, en todo lo 
concerniente a sa régimen interior. 

—Fomento incesante de la instrucción pública, especialmente de 
la primaria en sus dos caracteres bien marcados de gratuita y obli-
gatoria. 

Desarrollo de las mejoras materiales, y con especialidad la 
relativa a la construcción de ferrocarriles, para hacer fáciles de 
trasportar al extranjero los frutos de nuestra agricultura y nuestra 
industria; para reanimar el comercio exterior e interior; y para ob-
tener pingües productos de nuestras aduanas marítimas. 

—Planteamiento de un buen sistema de colonización, sobre las 
bases de paz constituida, libertad de cultos, afianzamiento de ga-
rantías individuales, y ventajas prácticas para los colonos. 

—Fiel observancia de los tratados vigentes, respecto de las naciones con las que los tenemos; y buena disposición para aceptar las 
indicaciones de los que quieran reanudar relaciones interrumpidas sin culpa nuestra, o formalizarlas por primera vez. 

—Apego sumo a la dignidad nacional, respecto de las propuestas encaminadas a revalidar concesiones caducas. 

—Organización violenta, conforme a la Constitución, del Distrito Federal. 

Preferencia otorgada a las obras del desagüe o de la canalización del Valle de México, mientras el Legislativo y el Ejecutivo de la Unión funcionen como poderes locales del Distrito Federal. 

Construcción de una Penitenciaría mexicana, que facilite la 
abolición de la pena de muerte, y ponga término al horrible estado en que se encuentran las cárceles de la ciudad y Belem, mientras los poderes de la U n i ó n sean los locales del Distrito. 

Tal es en compendio el sistema de gobierno que observaré, durante el corto período de mi Administración provisional. Los ministerios respectivos trabajarán desde luego con ahinco en el desarrollo de la parte del programa que cada uno corresponde. Si el pensamiento es bueno en su conjunto, allanará el camino a mis sucesores. Si fuere defectuoso, ellos sabrán corregir los vicios de que adolezca. Por lo que a mí toca, al separarme de un puesto que no he ambicionado, al que he venido en cumplimiento de un deber ineludible, llevaré la satisfacción de haber hecho cuanto ha estado a mi alcance, p a r a merecer la estimación del pueblo mexicano. 

S a l a m a n c a , O c t u b r e 28 d e 1876. — J o s é M. Iglesias. 


